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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Ministro de Estado al Excirip. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros:

«Santander 4 de Agosto de 1861.—S. M. 
y toda su Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud. SS. MM. y ÁA. han 
visitado hoy el astillero de Guarnizo, donde 
desembarcaron á las cuatro de la tarde en me
dio de las entusiastas aclamaciones de la gran 
concurrencia que de Santander y de sus inme
diaciones había acudido á aquel punto. Des
pués de un corto descanso en- la tienda pre
parada al efecto, SS. MM. visitaron la iglesia 
del pueblo, regresando desde allí á la tienda, 
seguidas de un inmenso gentío que á cada 
paso daba las mayores muestras de adhesión v 
afecto á  SS. MM. y AA. Servido el refresco 
de que SS. MM. se dignaron participar , pasó 
la Régia comitiva á bordo del vapor qcre de
bía conducirla á esta ciudad, donde llegó á 
las siete de la tarde, siendo objeto SS. MM. al 
desembarcar de las más vivas demostraciones 
de júbilo por parte do la multitud que espe
raba en el muelle.»

IM S T E R IO  DE LA (¡CERRA.

A t̂tmcro —Circular,

Bxcino. S r.: El Sr. Ministro de la, Guerra dice hoy 
al Director general de Caballería lo que sigue:

«La-R e in a  (Q. D. G.) t,e ha servido disponer m a
nifieste á Y. E . que, no obstante lo prevenido en  Real 
orden de 3 del ac tua l disponiendo el uso de la po
laina de paño negro en sustitución de la media bola, 
no se entregue dicha prenda á los individuos del ar
ma de su cargo hasta tanto  que los pantalones que i
hoy usan se hallen com pletam ente deteriorados; sien,- 1
do al mismo tiempo la vo lun tad  de S. M. que en lo 
sucesivo todas las disposiciones referentes al vestua
rio y equipo de las tropas no se lleven á efecto, á no 
recaer una disposición especial, en tanto  las prendas i
que h an  de* ser reformadas***ó suprim idas hayan cum-* • • 1
plido el tiempo de duración si fuesen de gran m asa, \
ó estuviesen deterioradas si corresponden á la masita '
del soldado.»

De Real orden, comunicada por dicho S r. M inis- \
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec- '
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 26 de Julio de 1861. (

* —  = .»«•<*. • -
]

ENRIQUE DEL POZO. ¡

Relación de los Oficiales de caballería del ejército de Cuba 
á quienes por Real orden de 28 de Julio de 1861, y en 
virtud de propuesta reglamentaria de 1.’ del mismo, se 
nombran para servir los empleos y destinos que respec- 
ticamente se les señalan.

D. Manuel Pardo y Ortega, Alférez del tercio de Guar
dia civil, destinado de Teniente eo la octava compañía 
del regimiento de Milicias de caballería de la Habana 
, *  Fraocisco Marios y Jodar, Alférez del regimiento 
del Rey, 1.° Lanceros, de Alférez al primer escuadrón 
del tercio de Guardia civil.

D. Pedro Daguinó y Leonora, Alférez en comisión ac
tiva del servicio, de Alférez al segundo escuadrón del 
regimiento del Rey, 1.*de lanceros.

D. Joaquín Carrero y Doral, Alférez del regimiento 
del Key, de Alférez al segundo escuadrón del tercio de 
Guardia civil.

Dí Félix García y  -Sánchez, AlMrezr del tercio dé Guar
dia civil, de Alférez al primer escuadrón del regimiento 
del Rey, I . de lanceros.

Relación de los Oficiales y sargentos primeros de infanteric 
del ejército de Cuba á quienes por Real orden de 28 di 
Julio de \ 861 , y en virtud de propuesta reglamentarle 
de 1,° del actual, se nombran para servir los empleos j 
destinos que respectivamente se les señalan.

D. Manuel Fernandez y Sánchez, Subteniente del re
gimiento de Tarragona, num. 8, destinado de Teniente a 
regimiento de Ñapóles , núm. 4. ^

D. José Fernandez y Martines, Teniente pendientéih 
coloc cion, de Teniente al regimiento del Rey , núm 1 ' 

u. Manuel Moreno y Lupas, Subteniente de la ’pri-
mf/n* aC‘pn - Milicias de color, de Teniente al regimiento de España, núm. 5. °
. Ĵ sé ,Gaj,ils y  Mendez, Teniente pendiente de co
locación , de Teniente al regimiento de la Reina, núm. 2 

D. Lorenzo Miguel y F aura. sargento primero de
re& ° ^ 1 nu“ - 1-*. de Subteniente al regf- mien to de Ñapóles, núin. 4. 6

D. Francisco Rico y Berenguel, sargento primero de 
regimiento del Rey num. de Subteniente al regimien 
to de Cuba , num. 7.

D. Román Pastor y Alcina, sargento primero del re 
gimienlo del Rey, núm. 1.a, de Subteniente del misar 
cuerpo.

D. Aniceto Espinaeh y Martorelt, sargento primer
del regimiento de Milicias disciplinadas de la Habana d 
Subteniente al regimiento de Tarragona, núm. 8. ’

Relación de los sargentos primerosde infantería del ejér
cito der la Península á quienes por Real órden de 28 de 
J  ulio de 1861 se nombra par* servir los empleos y  desti
nos que respectivamente se les señalan en el dé la isla de 
Cuba. -

D. Juan León y Trujülo, sargento primero del regi
miento dé infantería Borbon , núm. 17, destinado de 
Subteniente al regimiento de Cuba.

D. Gumersindo Martin y Ajo, sargento primero del 
batallón de cazadores Alcántara, núm. 20, de Subtenien
te al regimiento de Cuba.

D. Francisco Valcarce y Diaz, sargento primero del 
batalfotí provincial de Baza, núm. 75, de Subteniente á 
l« primera sección de Milicias de color.

U L T R A M A R .

REAL ORDEN.

Excmo. S r.: S. M. la R e in a  se há enterado con 
satisfacción de la carta de V. E., fecha 5 dé Junio 
próximo pasado, en que dá cuenta del resultado que 
tuvo el choque ocurrido el 21 de Mayo último en la 
costa de Iloilo en tre  la cañonera núm . 10 y algunas 
embarcaciones piratas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 1.° de Agosto de 1861.

ODONNELL.

S r. Gobernador Capitán general de Filipinas.

Secretaría del Gobierno superior civil de las islas Fi- 
Iipinas.=ComandanCia general de Marina del apostadero 
de Filipinas.==Excmo. Sr.: El Teniente de navio D. Vi
cente Cárlos Roca, Comandante de la goleta Santa Filo
mena, en comunicaciones de 23 y 2o de Mayo último que 
acabo de recibir, me dice lo siguiente:

«Excmo. S r .: Como tuve el honor de expresar á V. E 
en mi anterior comunicación, salí de iloilo en la madru
gada del 22. Habíanse repetido los parles de las fechorías 
cometidas por los piratas que pululaban por estas costas.

En el mismo momento de ponerme en movimiento re
cibí uno del Comandante dé la cañonera num. 10 Don 
José Rodríguez Machado, en que me anunciaba habia 
dado caza a tres pancos de negros en la tarde anterior 
maltratándolos con su artillería; y que refugiados entré 
bajos no accesibles a la cañonera, los habia dejado para 
darme aviso , esperando volverlos á encontrar en la ma
ñana siguiente, que era la de mi salida á la mar.

Con estas noticias me dirigí á recorrer la costa de 
Dumangas, y después la de Negros por punta Toraon- 
ton, reconociendo algunas embarcaciones que no pudieron 
precisarme el sitio donde se bailaban los piratas. A las 
doce del dia, á vista una cañonera que hacia algunos 
disparos por entre las islas Calabazas, y poco después 
sus bilos en mi demanda haciéndome señales: este me 
notificó que perseguidos por la cañonera referida habían 
Varado en una de las Calabazas dos gubanes ó embar
caciones piráticas: dirigíme al sitio indicado, y fondeé á 
cable y medio de dichas embarcaciones: allí estaba la 
mencionada cañonera, cuyo Comandante, con su actividad 
y entendido celo, no habia dado descanso á los moros. 
Armé los botes, que en dos trozos y á las órdenes de los 
Alféreces de navio D. Eduardo Boona y D. Francisco 
Ramos Izquierdo se dirigieron á lomar los indicados gu
banes. Resguardados los moros por estos, contestaron, 
aunque sin éxito, al fuego de los botes con los cañones 
de aquellos, pegando dos balazos á la cañonera v uno á 
esta goleta.

Vista la temeraria resistencia de los moros, mandé r e 
tirar los botes, rompiendo sobre sus embarcaciones ün 
acertado fuego de coliza que las destrozó en poco tiempo 
con las certeras punterías dirigidas por el segundo Con
destable Francisco Hernández, que ni una bala perdió, 
consiguiendo al tercer disparo prender fuego al repuesto 
de- pólvora de los pancos, lo que ocasionó su incendio: 
en este momento dispuse atacasen los dos trozos de des
embarco de este buque y otro, que con parte de su gente 
y las tripulaciones de varios bilos que de los pueblos 
vecinos habian acudido, formó el Comandante de la ca
ñonera mencionada , todos con decisión se apoderaron 
de los pancos moros, acabándolos de destrozar é incen
diar de modo que en breve quedaron reducidos á ceni
za : huyeron los moros al bosque, dejando tres muertos 
y un herido de gravedad , debiendo estarlo también al
gunos de los fugados: se Ies cogieron tres cañones de po
co calibre , siete fusiles y muchas armas blancas, y se 
rescataron i 3 cautivos, heridos los nías: solo hubo por 
nuestra parle un paisano herido y cuatro marineros con
tusos.

Según las declaráciones de los cautivos, componían 
las tripulaciones de ambos gubanes unos 60 moros , los 
que de estos han podido salvar la vida refugiándose en 
el bosque, ninguna esperanza deben tener de conservar
la: la isla en dohde se hallan, aunque con alguna espesu
ra, es de corta superficie, y se halla su litoral guardado 
por las embarcaciones dichas y los botes de esta so
leta. &

Con el objeto de dar una batida en su interior avisé á los 
próximos pueblos de Culasi, Pili y Afincara que remi
tieran gente armada; con esta y los trozos de desembar
co de este buque, mandados siempre por los celosos é in
fatigables Alféreces de navio antes nombrados , se verifi
có la exploración, consiguiendo matar un moro y res
catar ocho cautivos cristianos.

Tanto en este hecho como en el anterior, lo mismo 
los Oficiales que marineros y soldados , cada uno en su 
círculo, lodos han llenado cumplidamente su deber, y 
V. E. comprenderá, cuanto cabe en esta frase, cuando se 
refiere á individuos pertenecientes á la armada y subordi
nados de V. E. El Comandante de la nombrada cañonera 
ha manifestado acierto y oportuna actividad.

Para que V. E. tenga el debido conocimiento de este 
hecho, me apresuro á participárselo, pudiéndole asegurar 
que los piratas de los dos citados gubanes moros que 
aun están con vida serán necesariamente víctimas de 
nuestras carabinas ó del m ar, pues en el estado en que 
se halla es humanamente imposible toda feliz evasión. 
Los dos adjuntos partes originales son los que me dió e¡ 
Comandante de la cañonera núm. 10 sobre los hechos 
ya citados, y que tengo el honor de elevarlo á sus supe
riores manos.»

«Excmo. Sr.: Por la cañonera núm. 10 remití á Iloilo mi 
anterior parte de las ocurrencias que habian tenido lu
gar hasta aquella fecha con el fin dé que V. E. tuviese 
oportunamente conocimiento de ellas: la misma conducía 
para entregar al Gobernador de aquel punto los cautivos, 
de que también incluyo á V. E.relación detallada, acom
pañándolos el médico de este buque por el mal estado de 
varios de io& heridos.

Sálida la cañonera dicha, me mantuve sobre las islas, 
Calabazas teniéndolas asediadas con embarcaciones de los 
pueblos vecinos que, como he tenido el honor de expre
sar á V. E., habian acudido desde el principio de estos 
acontecimientos.

En la noche recibí aviso de un bitós que á unas cua
tro millas al N. E. habia visto aquella tarde algunos ca
dáveres abrazados con un tronco y otras maderas sin 
ellos flotando por aquellas inmediaciones, esta noticia 
coincidía con la que poco antes me dieran los explorado
res de la isla , manifestándome que en la costa opuesta de 
ella notaban señales de haber arrastrado ai mar tron -" 
eos de árboles, lo cual me produjo la convicción de que 
aunque desesperados, habian recurrido los piratas como 

í úiAicOi^ed.ia dp saiyacioa.á Ja temerá ria.empresa de boi r 
con aquellos. Salí en su busca tan luego amaneció; y cal
culando el efecto de las corrientes desde la hora que los 
divisó el bilos mencionado, hice varios rumbos en las di
recciones más convenientes; á las nueve avisté un tron
co flotante y á poco distinguí spbreél una forma humana 
extenuada de fatiga: lo recogí, y resultó ser un Dató
lo, Jefe de los pancos moros; momentos después vi 
una goleta que lacheaba para recoger alguna cosa del 
mar: me fui sobre ella , y eran otros tres moros que 
como el anterior estaban sobre un m adero: los me*- 
tí á bordo , confirmándome ellos en la especie ante
rior de la categoría del primero. Uno de estos últimos 
parece ser cautivo á quien su amo obligaba á seguirle,y 
el ótró un renegado que capitaneaba el panco. Estos son 
los peores y más temibles p iratas, pudiéndose asegurar 
que las embarcaciones ocupadas en esto tráfico son la 
mayor parte tripuladas por tales bandidos.

Después solo encontré algunos troncos sueltos sin gen
te alguna; y declarando los moros cogidos habian todos 
huido en estos maderos ya no me cupo duda sobre su 
destrozo y merecido fin , víctimas desesperadas de tan 
temerario arrojo. Y esto lo confirmaban las anteriores no
ticias y la exposición de la antes mencionada goleta que 
dijo haber en la noche precedente visto varios bultos flo
tantes y oído voces, á que por no tener noticias de las 
ocurrencias pasadas no paró atención.

Continué cruzando: en la noche me fondeé en la bo
ca de A pitón para estar á la mirada loque pudiera acon
tecer. Avisé á todos los pueblos estuviesen con cuidado 
haciendo descubiertas en las amanecidas. La convenien
cia de estas mismas indicaciones también las expuse al 
Gobernador de esta provincia , que penetrado de su bon
dad, dió las órdenes oportunas. Una vez sobre aviso y 
armados los pueblos playeros, y careciendo yo de noticias 
sobre las otras embarcaciones moras, goberné en la maña
na de hoy, después de verificada una buena descubierta, 
al fondeadero de Iloilo; próximo á él encontré la cañonera 
numero 10 que se dirigía á reunirse con el Comandante 
de su división, el cual debe estar cruzando por las cos
ías de Capiz.

Por las contestes declaraciones de los moros he averi
guado salieron de Tabuao estos tres pancos y se reunie
ron con otros cuatlro de Joló en Orejas de Liebre, frente 
í la Isabela de Baulan , de donde por la costa de Zam- 
boariga y la de Santa María pasaron á Sipalay y á esta 
Silanga. Quedaban en Torre-tanne otros 10 pancos que 
debían venir á encontrarlos, pero una órden del Datto 
Aman que reside en la isla de Siari los contuvo, porque 
lemian ser atacados este año en sus propias moradas.

La multitud de partes, Excmo. S r., que los pueblos 
producen haciendo formar un juicio falso, multiplica su 
número: estose explica por el movimiento incesante de 
los piratas y su prodigiosa actividad que los lleva á mu
chos parajes diferentes en corto tiempo; también con
duce á acrecentar la cantidad de sus embarcaciones el 
5ue cada panco moro trae dos bintas ó solicipanes, con 
cuyas ligeras naves verifican la mayor parte desús fe
chorías. Estos detalles, la superioridad de V. E. no los 
desconoce: sin embargo, habiéndoseme evidenciado en 
este crucero su exactitud, he creído de mi deber consig
narlos aquí.

Son las seis de la tarde , y acabo de anclar en este 
puerto; apresurándome á participar todo lo ocurrido á 
V. E. para su superior conocimiento: Ínterin el Excmo. é 
[fino. Sr. Obispo que debo conducir á Cebú no esté listo 
para p a rtir , volveré á la persecución si más piratas se 
presentasen por estas costas.

Tengo el honor de trasladarlo á V. E. para su debido 
superior conocimiento, llamando su atención acerca del 
buen resultado de las operaciones del Teniente de navio 
[). Francisco Madrazo en las aguas del Sur de Joló de 
jue V. E. tiene conocimiento.

Dios guarde á V. E. muchos años. Manila 5 de Junio 
le 1861.=Excmo. Sr.—Eusebio Salcedo.<=Excmo. Sr. Go
bernador Capitán general de estas islas.=Es copia.=J. 
buis de Baura.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
El Regente de la Audiencia de Sevilla remite ú 

este Ministerio, con fecha 31 de Julio próximo pasa
do, el acta de la conducción y entrega del cadáver 
de S. A. la Serma. Sra. Infanta Doña María de 
Regla.

D. Juan José González Nandin, Regente de la 
Audiencia de Sevilla, nombrado por Real órden de 
20 de este mes para desempeñar, como delegado del 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia, el cargo de 
Notario mayor del reino, y para asistir en tal con
cepto á las entregas del cadáver de la Serma. Se
ñora Infanta Doña María de Regla (que en gloria es
tá ;, hija de SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infantes 
de España Doña María Luisa Fernanda de Borbon 
y D. Antonio de Orleans, Duques de Montpensier.

Certifico que, habiéndoseme comunicado por la 
Mayordomía mavor de SS. AA. RR. desde Sanlúcar 
de Barrameda el fallecimiento de S. A. R . , verifica
do á las dos y media de la m adrugada del dia 25 del 
presente mes de Ju lio , me trasladé á dicha población 
en el mismo dia y hora de las siete y media de la 
tarde, prévia la venia de SS. AA. RR., en uso y des
empeño de mi cargo, y acompañado del Excmo. Se
ñor Marqués del Moscoso, Gentil-hombre de S. M. 
y encargado de la Mayordomía mayor deSS. A A. RR.; 
del Excmo. Sr. D. Antonio Latour, Gentil-hombre 
de S. M. é Intendente del palacio de los Serenísimos 
Sres. Infantes Duques de Montpensier; del Sr. Don 
Isidro de las Cagigas, G entil-hom bre del interior y 
Secretario p articu la r de S. A. R.; del Excmo. señor 
Conde de Bustillos, Teniente General de la Armada 
y Capitán general de este departam ento; del Exce
lentísimo Sr. D. Mariano Rebagliato y Pesseto, Maris
cal de Campo de los ejércitos nacionales y Goberna
dor m ilitar de la plaza y provincia de Cádiz , y del 
Sr. D. Ignacio Mendez de Vigo, Gobernador civil de 
la misma provincia, me constituí en un saloa alto en 
que se hallaban la Excma. Sra. Doña Joaquina Mi
randa de Vallejo, Aya de S. A.; ia Sra. Doña Josefa 
de Yallejo, T enien tade Aya; el Sr. D. Antonio Gon
zález de la P e ñ a , Médico de cabecera de S. A. R ., y 
el Sr. Doctor en medicina D. Andrés Joaquín Azopar- 
do, Médico de Cámara honorario de S. M ., y en su 
lecho, rodeado de blandones y candelabros dorados, 
se hallaba colocado el cadáver, al parecer, de S. A. 
la Serma. Sra. Infanta Doña María de Regla, cubiertc 
hasta el cuello con un paño de batista. Recibido ju 
ram ento á los Sres. Médicos ya expresados, manifes 
taron ser aquel el cadáver de ia Serma. Sra. Infanta 
Doña María de Regla, á quien asistieron en v id a , y 
que falleció de una fiebre gástrieo-biliosa-cerebral 
á las dos y media de la madrugada del dia 25; y d i
rigiéndome á los demás señores y señoras presentes, 
les pregunté si era aquel el cadáver de la Serma. Se
ñora Infanta Doña María de Regía, y todos contesta
ron afirmativamente. Acto continuo se encargó del 
cadáver el Excmo. Sr. Marqués del Moscoso, que des
empeña la Mayordomía mayor de SS. AA. RR., quien 
encomendó á dos Ugieres su custodia.

Terminados los preparativos indispensables y á 
las diez de la m añana del dia 2 7 , próvio el oportu
no av iso , me trasladé nuevam ente al Palacio dt 
SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Duques de Montpen
sier, acompañado del Secretario nombrado por mí 
D. Jacobo de Ayensa y de un portero de 1a Rea 
Audiencia de Sevilla; y recibido por el Excmo. se
ñor Mayordomo mayor interino, me acompañó á un 
salón bajo, donde ya se hallaban reunidos los Exce
lentísimos Sres. D. Antonio L atour, expresado an te
riormente, y D. Fernando Halcón, G entil-hom bre d( 
Cámara de S. M. y AA. RR.; el Sr. Marqués de Mon- 
teolivar, Mayordomo de semana de S. M .; el señoi 
D, Miguel Y elarde, G entil-hom bre de Cámara efi 
S. M. y Ayudante de campo de S. A. R.; el señoi 
D. Isidro de las Cagigas ya citado, el Alcalde cons
titucional con una diputación del Ilustre A yunta

m iento, el Juez de primera instancia y Promotor 
Fiscal del Juzgado , el Comandante de Marina, el Jefe 
de Ja fuerza armada y el facultativo Sr. D. Antonio 
González ; y precedidos de la crüz parroqu ial, del 
Clero y de la servidum bre de Palacio, subió el acom
pañam iento con velas encendidas á la habitación 
mortuoria. En su centro y en un lecho alto, revestido 
de encajes y rodeado de blandones, se hallaba el 
cuerpo de S. A. R. la Serm a. Sra. Infanta Doña Ma
ría de Regla , revestido con un traje blanco de en
cajes, y adornada la cabeza con una corona de flores 
blancas y celestes. Recitadas las preces de costum
bre , levantado el Real cádaver y conducido en su 
lecho por los referidos E xcm os/S res. D. Antonio 
Latour y D. Fernando Halcón, y Sres. D. Miguel Ye- 
larde y í). Isidro de las Cagigas , y coii mi asistencia, 
fué trasladado á la Real capilla, y colocado en una 
cama imperial, vestida de raso blanco bordado de 
o ro , rodeada de seis blandones en candelabros de 
bronce dorados, y adornado el salón con profusión 
de luces , ramilletes y guirnaldas de flores.

Despedido el acompañamiento, quedaron custo
diando el Real cadáver dos Ugieres y un portero de 
banda, bajo la inspección del Excmo. Sh Mayordomo 
mayor interino, abriéndose al público la Real capilla 
desde las doce del mismo dia hasta las ocho de la no
che, en que se cerró, permaneciendo en ella los Ugier 
res de guardia. Al día siguiente 28 se abrió nueva
mente al público la Real capilla á las nueve de la 
m a ñ an a , cerrándose á las ocho de la noche, custo
diando el Real cadáver los mismos que el dia ante
rior y con igual solemnidad. Al siguiente dia 29, á 
las diez de la m añ an a , y con asistencia del Em inen
tísimo Sr. Cardenal Arzobispo de Sevilla, Capitán 
general de Andalucía, Gobernador civil de Sevilla, 
Comandante general y Gobernador civil de Cádiz, 
señores de la Real servidum bre ya expresados, y los 
Gentiles-hombres Conde de Montelirios, D. Adrián 
Jácome y D. Alfonso Nuñez de Prado, comisiones del 
Ayuntamiento y corporaciones de Sevilla y del Ayun
tamiento de Sanlúcar, del Juzgado de prim era ins
tancia y de una numerosa concurrencia de las perso
nas que tienen derecho á ello y con mi asistencia, se 
celebró una solemne misa de ángeles , oficiando una 
comisión del limo. Cabildo de la santa iglesia de Se
villa. Terminada e s ta , y despedido el acompañamien
to, hipe formal entrega del cadáver al Excmo. señor 
Duque de Medina de las Torres, Grande de España 
de prim era clase y Jefe de Palacio, por haberse pre
sentado en esta ciudad en el dia de hoy, quedando 
relevado de este cargo el Excmo. Sr. Marqués del 
Moscoso , que ejercía interinam ente sus funciones, 
abriéndose después al público la Real capilla hasta 
las ocho de la noche, concurriendo, duran te los tres 
dias, considerable número de personas de todas cla
ses, que dieron pruebas inequívocas de su senti
miento. X .

De este modo y con las mismas seguridades per
maneció el Real cadáver en la cap illa , colocado de 
antemano en mi presencia en una caja de plomo con 
un cristal en la parte  superior, hasta Jas diez del dia 
30, en cuya hora el Excmo. Sr. Duque de Medina de 
las Torres, Mayordomo mayor, ante mí, y asistiendo 
al acto los señores expresados, el Excmo. Sr. Conde 
de Bustillos, Capitán general del departam ento, y el 
Sr. Dean de la santa iglesia catedral de Sevilla, m an
dó colocar la caja de plomo en otra preparada al 
efecto forrada de tisú de plata con galones de oro, 
lazos celestes en sus extrem idades y flores de plata 
en la cubierta, reconociendo ántes el cuerpo; y 'v e 
rificado por mí igual reconocimiento , se cerró la se
gunda caja con toda seguridad con dos llaves, de las 
que me fué entregada ia una , guardando la otra el 
expresado Excmo. Sr. Mayordomo mayor.

Levantado el féretro acto continuó, fué entregado 
á los Sres. Gentiles-hombres Marqués del Moscoso, 
D. Antonio Latour, D. Fernando Halcón y D. Miguel 
Velarde; y precedidos de la cruz , clero, salmistas y 
cantores de la parroquia, seguido de ia servidum bre 
de Palacio, Autoridades, comisiones y personas á n -  
les enunciadas, con cirios encendidos, presidiendo el 
acto el Excmo. Sr. Mayordomo mayor, á quien cor
respondía, y con mi asistencia, llegó la comitiva á la 
primera verja exterior. En ella esperaba una estufa 
dorada y de trabajo exquisito, cubierta de un paño 
de tisú de oro , bajo un dosel de glasé de p lata so
bre fondo celeste, y tirada por seis caballos castaños, 
ricamente enjaezados pon penachos blancos, condu
cidos por seis palafreneros de la Gasa Real.

Colocado el féretro, se rompió la marcha en la for
ma siguiente:

Un piquete de caballería , tres correos de Palacio, 
200 pobres de la población , caballería y fu rrie la , la 
cruz parroquial, cantores y clero. Los Gentiles-hom 
bres y Mayordomos de semana. La estufa con cuatro 
Gentiles-hombres en sus extremos llevando las cin
tas , seguidos de cuatro U gieres, Maceros y A yunta
miento de S an lú car, Autoridades y comisiones y 
acompañamiento general, presidido como antes va 
dicho.

Seguían los gastadores y banda de m úsica, cer
rando la marcha la escolta de caballería , continuan
do la comitiva por la calle de la Infanta Doña María 
Luisa, callé y cuesta de la Caridad, calle de Gutiér
rez A güera, plaza de la Infanta Isabel, calle de San 
J u a n , plaza de la Constitución, calle Ancha y calle 
de Muleros, todas cubiertas de tropa de infantería, 
á la plaza de la Aduana, donde esperaban los coches 
de la Real Casa y otros de particulares en múmero 
de 20.

Seguidamente, y ocupándolos los asistentes, volvió 
á ordenarse la m archa ai santuario de Regla en la 
forma que sigue:

El clero en cinco coches, cuatro batidores, un 
correo, la estufa, y á sus costados dos Jefes militares 
seguidos de dos correos, los coches de la Real Casa 
y Jos de los particulares, ocupando el primero el 
Excmo. S r. Mayordomo mayor, acompañado por mi, 
y siguiendo los restantes y la escolta de caballería.

En este órden llegó el Real cadáver y acompaña
miento al santuario de Regla á las dos y media de la 
tarde. Esperaban á sus puertas el Emmo. Sr. Carde
na l, de pontifical, asistido del Sr. D. Eusebio Taran- 
co n , dignidad de Maestrescuela, y D. Domingo Rolo, 
Canónigo de Sevilla , la comisión del Cabildo de la 
catedral de la misma, D. Domingo Dávila , Presbítero 
encargado del santuario, y el clero de Chipiona.

Colocado el féretro por los señores Gentiles-hom
bres en un túm ulo, con un lápiz celeste con franja de 
plata, y term inadas las preces y ceremonias de la 
Ig lesia , que ofició dicho Emmo. Sr. Cardenal Arzo
bispo , se bajó nuevamente y por los mismos señores, 
y abierta la caja exterior por el Excmo. Sr. Mayor
domo mayor y por m í, vio y vi yo el infrascrito No

tario mayor del reino que el cuerpo que allí yacía 
era el de ia Serma. Sra. Infanta Doña María de Regla, 
hija de los Sermos. Sres. Infantes de España Doña 
María Luisa Fernanda de Borbon y D. Antonio de / 
Orleans, Duques de Montpensier.

Igualmente lo vieron todos los señores del acom
pañamiento que firm arán como testigos de este acto, 
en cuya presencia, y  de todos los concurrentes, p re
guntó el Excmo. Sr. Mayordomo mayor, á ios que 
venían custodiando el féretro, si reconocían en aquel 
cadáver el de la Serma. Sra. Doña María de Regla 
de Orleans; y contestando afirm ativam ente, fuéron 
interrogados por mí y bajo juram ento  si aquel ca
dáver era el mismo que custodiaron en la Real ca
pilla, y si juraban ser el de la expresada Sérma: Se
ñora, jurándolo en forma por Dios y una cruz.

Asegurados todos de esta verdad, volvió á cer
rarse la caja exterior por el Excmo. Sr. Mayordomo 
mayor, guardando una de las llaves y entregándo
me la otra. \  •

Acto seguido, y habiéndose hecho jas salvas v 
honores de ordenanza en este momento y en los 
dias que el Real cadáver permaneció en ia capilla 
pública, se colocó en el panteón destinado al efecto, 
situado detrás del a ltar mayor al lado de l Evange
lio, en la parte que toca adonde está San Agustín, 
term inando esta solemne y fúnebre ceremonia y 
quedando encargado de la custodia del Real -cadá
ver el expresado Presbítero D. Domingo Dávila.

De todo lo cual, y en uso de la delegación hecha 
en mi persona, certifico, signo y firmo yo el infras
crito Notario mayor del reino en la sacristía del san- 
tuario de Regla, térm ino d e  Chipiona, el día, 30 de 
Julio de 1861 = É n  testimonio de verdad, Jila tí José 
González Nandin.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
D E LA GU ERRA.

 - Artillería. *• .
26 Julio 1861. Al Director general.—Concediendo li

cencia al Comandante D. Enrique Belda.
Al mismo.—Id. al id. D. José Tiscar. ;
Al mismo.—Id. ai Capitán D. Luis Arislegui.

Caballería,
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo e! 

pase al ejército de la Península al Alférez D. José Gutiér
rez y Martínez.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al 

Oficial D. Gervasio Garzarán.

Montepío.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Ma
riscal de Campo D. José Ramón Mackena y Muñoz.

AI inismo.—ld. aT Comandaníé graduado" D. Méliton 
Perez Caballero y Soto.

Al mismo.—Id. al Comandante D. Antonio Luque y 
Carrasco.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Francisco Alvarez y 
Jardon.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión á Andrés Barros y García.

Al mismo.—Id. Ramón Cano y Barea.
Al mismo.—Id. á Estéban Fernandez y Carbajo.
Al mismo.—Id. á Bárbara Injelmo y Mirón.

' AI mismo.—Id. á"Santiago’^ermandez Suarex. *
Al mismo.—Id. á FYancisca Alonso y Arce.
Al mismo.—Id. á Guillermo Cañellas.
Al mismo.-rld. á José Lorenzo Avenía.
Al mismo.—Id. á Francisco Brabo y Rodríguez.
Al mismo.—Id. á Francisco Mata y Alejo.
Al mismo.—Id. á Ramona, Manuela y Agustina Insua 

de la Iglesia y Quirós.
Al mismo.—Id. á Rosa Quian de Castro.
Al mismo.—Id. á Doña María Dolores Subiela y Ber* 

mudez.
Al mismo.—Id. á María Ferreira y Rilo.
Al mismo.—Id. á Isabel Rubio Yarela y Ulloa.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Resolviendo que 

el Teniente D. Victoriano Mendiguren y Lastra quede des
tinado ai ejército de ia Península.

Al mismo.—Aprobando el pase al batallón de Ingenie
ros del Subteniente D. Ignacio de lá Püénte y Basabé.

Al mismo.—Resolviendo que pase al cuadro de re
emplazo el Capitán D. José Requena y López.

Al mismo.—Declarando la antigüedad que correspon
de al Subintendente militar D. José Manzanos y Saenz.

Infantería.
27 id. Al Director general.— Concediendo licencia al 

Capitán D. Manuel Morcillo y Donel.
Al mismo.— Id. al segundo Comandante D. Manuel 

Balcázar y Rodríguez.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Joaquín de Guzman y 

Rizo.
Al mismo.—Id. al Capitán graduado D. Juan Bibiloni 

y Socias.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Juan Ar

ta ch o y Lacorzana. ^  -
Al mismo.—Id. al Capitán D. Fernando López Palacios.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Tomás Lezcano y Pe

drero.
Al mismo.—Id. al id. D. Joaquín Calvo y Ezpeleta.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Ramón Vázquez y Ber- 

inudez.;
Al mismo.—Id. al id. D. Bernabé Zarraluqui y Alvarez.
Al mismo.—Id. al id. D. José Fernandez y Gutiérrez.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Juan Villar y Ancho - 

rena.
Al mismo.—Td. permiso para venir á la Península al 

Subteniente de Filipinas D. Francisco Serrano y Castan.
Al mismo.—Id. ai Teniente D. Pablo Linares ó Itur- 

ralde.
Caballería.

Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia 
al Capítan D. Lúeas Mena y Echevarría.

ArtitléFicr. '  —

I(J. id. Ai Director general.—Concediendo el pre
mio de constancia de 4 rs. al mes al artillero Jacinto 

'&ri!lér-" ‘ " - - - -  -  — - ■ • —
Al mismo.—Id, id. al obrero Antonio Rey.
Al mistíío.—Id. el dé 10 rs. id. al cabo de cornetas 

Antonio Laurerio. . .
Al mismo.—Id. el de 20 rs. id. a cinco individuos de 

tropa.. • . • ■•*•-•, • ,• .
Al mismo.—Id. el de 30 rs. id. al sargento primero 

Trifon Bodelongoria.
Al mismo.—Id, id. al id. Benito Rodrigue^.
Al mismo.—Id -e l de 90 rs. id. al obrero Francisco 

Diaz. u ,
Al mismo,—Id. id. al músico Manuel Cabala.
Al iuismo.-r-Id. id. al brigada Manuéí Martínez.
Al mismo,—Id. el de 280 rs. id. a\ sargento de obre

ros Rampa López,
Ingenieros f

Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo i^crmíso



para que  pueda eontánuar en clase de agregado, cuando 
ascienda á Teniente, al Subteniente de infantería D. Julio 
Soto y  YUlañuéva.

Al m ism o.— Aprobando propuesta de 1 3 alum nos da 
la Academia del cuerpo para Subtenientes-alum nos.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Galicia.—Negando m ejora 

de re tiro  al sargento Antonio Cotoira y Viñas.

Monte^pio.
Id. id. Ai Presidente de la Junta de Clases pasi

vas.—Concediendo pensión á María Teresa Pereira y Fer
nandez.

Al mismo.—Id. á Simón Montesinos y Alonso.
Al mismo.—Id. á Isabel Causada y Broto.
Al mismo.—Id. á Esperanza Salvá y Simó.
Al mismo.—Id. á Leonardo de Amo y López.
Al mismo.—Id. á Miguel Antonio Areta.
Al mismo.—Id. á Juan Povedano y Miguel.
Al mismo.—Id á Silverio Muñoz y Fernandez.
Al mismo.—Id. á Antonio Pensado Riveiro.
Al mismo.—Id. á D. Jerónim o Rodríguez y Gómez.
Al mismo.—Id. á Angela Vila Fontela.
Al m ismo.—Id á Ana Josefa Giadas y Otero.
Al m ismo.—Id. á Manuela Ferreiro  y Perez.
Al mismo.—Id. á Angela Carrillo de la Iglesia.
Al mismo.—Id. á Vicenta Canabal y Vilas.
Al mismo.—Id. á María Francisca Migues Lemos.
Al mismo.— Id. á María Antonia Nieto y Ferreiro .

Filipinas.

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Negando el 
pase al cuerpo de Adm inistración m ilitar en clase ¿de 
Oficial tercero al Subteniente de infantería  D. Eduardo 
Jiménez y Zooboli.

,gna p ro p u e s ta  reglam entaria 
que rem itñ  ¿n ?. Mayo últim o para proveer varios 
empleos vacantes en los regim ientos de infantería.

Al Director general de Infantería .— N om brando Te
nientes de infantería del ejército  de F ilipinas á los Sub
tenientes D. Antonio Osuna y Gallardo y D. Juan López 
Cancelada.

Al Inspector general de Carabineros. — Nom brando 
Teniente de infantería  del expresado ejército al Subte
niente de carab ineros D. Gabino N avarro y Castilla.

Administración m ilitar.
29 id. Al Director gen era l.— Disponiendo que cese 

en la comisión de liquidación de Africa el Com andante 
de infantería D. Cayetano Roldan.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas—  

Concediendo pensión á José Carrillo y Sordera.
Al mismo.—Id. á Jacinto V illaret y  Planas.
Al mismo.—Id. á Antonio Valcárcel y Blanco.
Al mismo.— Id. á José Vilches y Vilches.
Al mismo.—Id< á Rufino García A rriero y González.
Al mismo.— Id. a Vicente Ripolles y Nos.
Al m ism o,— Id. á Manuela Alvarez y García.
Al mismo.—Id. á Ramón Pereira y Losada.
Al mismo.—Id. á Manuel Sánchez.
Al m ismo.—Id. á José Arias y López.
Al mismo.—Id. á Rosa Fernandez y V illanueva.
Al mismo.—Id. á Sim ona López y Recio.
Al mismo.— Id. á José Iglesias y García.
Al m ism o.—Id. á Pedro González Rivas.

Al mismo.—Id. á Luis Montaña y Pallas.
Al mismo.— Id. á María Comes y Gabriel.
Al mismo.—Id. á José Fidalgo y Fernandez.
Al mismo.—Id. á Hermenegilda Camaño y Nova.
Al m ismo.—Id. a Josefa Otero y Alvarez.
Al mismo.—Id. á Pedro Santa María de la Iglesia.
Al mismo.—Id. á Francisco Vázquez y Perez.
Al mismo.—Id. á Tomás Valdezate y Arenales.
Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uerra y Ma

rin a .— Declarando opcion al Mon':e-pio m ilitar á la esposa 
del Com andante graduado D. José Blanco y Blanco.

Al mismo.—Id. á la del Teniente Coronel graduado 
D. Gustavo Adolfo Ceballos y León.

Al mismo.—Id. que María Diaz González carece de 
derecho á la pensión que solicita.

Al mismo.—Id. Antonia Rodríguez y Bermudez.
Al mismo.—Id. Doña Ana Mancheño de la Peña.
Al mismo.—Id. Doña Joaquina A izpurua y Gómez.
Al mismo.—Id. Micaela Luri y Royo.
Al mismo.—Id. Francisco Abello.
Al mismo.—Id. Francisco Pan tebré  y Domingo.
Al mismo.—Id. Josefa Ramón y Piquet.
Al mismo.—Id. Ralaél Vegas y S3ez.
Al m ism o.—Id. Pedro Anladelí y Costa.

Inválidos.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la N ueva.— 
Concediendo re lief en una c ruz  de plata de San F e r -  
s íq d ó  pensiouada coh 30 rs. m ensuales al sargento p r i -  
^ fe to  iriválidd W  Ju aá  A nn u n ia  y  Pareja.

VV' ' y y  Retirados.
.bjd. id i Al C apitán general de Galtóiá — Concediendo 

Féíief 60 u n a  cruz pensionada al saldado licenciado Basi
lio Sanguinedo Vázquez.

Al de Andalucía. — Id. rehabilitación  de retiro  de 30 
reales m ensuales al soldado licenciado Juan García Gu
tiérrez.

Infantería.
30 id. Al D irector genera l.— Nom brando Ayudante 

del batallón  provincial de Toledo al Teniente D. S a tu rn i
no García del Cerro.

Al m ism o.—Id. del regim iento de Zaragoza al id. Don 
Francisco Ruiz de Alegría.

Al mismo.— Concediendo licencia al Capitán D. Emilio 
Gómez y Alvarez.

Al mismo.—Id. al id. D. Pablo Fernandez y  S an li- 
bañez.

Al mismo.—Id. al id. D. Nicolás Lafuente y Marco.
Al mismo.— Id. al id. D. José Valero y Roche.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Leandro Zorrilla y 

López.
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel de Tena y Nicolau.
Al m ism o.—Id. al id. D. Leonardo Vivanco y Ubon.
Al mismo.— Id. al id. D. Felipe Gallego V Mira.
Al mismo.—Id. al id. D. Alonso Freire y  F re ire .
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Hipólito de Campo 

Redondo y  H errera.
Al mismo.—Id. al id. D. Federico Gómez de la Mata 

y García.
Al m ism a— Id. al id. D. Juan  Hernández y Cívico.
Al m ism o.— Id. al id. D. Francisco Echagüe y No -

gueira.
Al m ismo.—Id. al id. D. Tomás Lam arca y  Sabater.
Al mismo.—Trasladando en clase de supernum erario  

al regim iento de N avarra al Teniente D. Jerónimo Her
nández y Santos.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general.— Concediendo licencia a l 

segimdo Capitán D. Pedro Gabucio y Palou.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Tomás Vinals y Rius.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general. — Disponiendo que el se

gundo Ayudante Médico D. Gabriel Asenjo pase á con
tin u a r sus servicios al escuadrón de rem onta de Extre
m adura.

Al mismo.—Concediendo el pase á la Pen ínsu la  al p r i 
m er A yudante médico D. Rufino Pascual y Torrejon.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de traslación 
de destinos de Jefes del cuerpo.

Al mismo.—Nom brando Médico interino del hospital 
m ilitar de Mahon á D. Antonio Roca y Flaquer.

Al Capitán general de C u b a . — Negando m ayor an ti
güedad ai p rim er Ayudante médico D. Laureano Peray.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.— Concediendo 

próroga al ¿apellan  D. Francisco Paniagua.
Al mismo.—Id. licencia al id. D. Andrés Ordonez y 

Guerrero.
Al m ism o — Id. al id. D. Gum ersindo Muñoz y 

García.
Monte pió.

Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra  
y  Marina.— Concediendo licencia para  casarse al Capitán 
D. E nrique Amado y Salazar.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Andalucía.— C oncedien

do licencia al Teniente D. José Bel y Jolivet.
Canarias.

Id. id. Al Capitán general de Canarias.— N om brando 
Subteniente del batallón provincial de Guia á D. F e rn an 
do Ramos y Ponce.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de C uba .— A probando 

propuesta reglam entaria de infantería.
Al mismo.—Id. id. de caballería.
Al Director de Infantería.—Nom brando tres sargentos 

prim eros para Subtenientes de Cuba en consecuencia de 
la anterior propuesta.

Caballería.
31 id. Al Director general.—A probando la variación  

de cuerpo de tres Alféreces.
Al m ism o .-Id . la colocación del Capitán D. Ricardo 

Carrasco.
Al m ismo.—Id. aprobando que dos Capitanes cam 

bien de cuerpos.
Al m ismo.—Id. concediendo pase á la Península al 

A lférez de Cuba D. José Luque.
Al mismo —Id. licencia al A yudante D. Aniceto Ya- 

güe.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Antonio H ernández.
Al mismo.—Id. al id. D. Felipe Tejedo.
Al m ism o.— Id. al id. D. José de la Llave.
Al m i s m o . — Id. al Alférez D. A gustín Aguilar.
Al m ism o.—Id. próroga al Teniente D. José de Aguado.
Al mismo.—Id. al Capitán D. E duardo Shelly.
Al mismo —Id. al Teniente D. Francisco de Pineda.
Ai mismo.—Id. licencia al Alférez D. Santiago Mon

eada.
Al mismo.—Id. el pase á Cuba con ascenso al T en ien 

te D. Cesáreo Portillo.

Al m ism o— Id. próroga al Capitán D. F ernando  P i
neda.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.—Aprobando el cam bio  

de destinos de los Tenientes D. E nrique Illa y F e rre r  y 
D. Mariano Goicoechea y Ugarte. .

Al mismo —Id. el ascenso á Subtenientes do in fan te 
ría de los alum nos de segundo año que pasan a cu rsa r  
el tercero.

Al mismo.—Id. la traslación á Granada del segundo 
A yudante de Burgos D. Manuel Fontados y Arevalo.

Al m ism o.—Id. concediendo la sargentía  m ayor del 
fuerte de Isabel II de Mahon al T eniente Coronel D. Flo
ren tino  González Villamil.

Al m ismo.—Id. próroga al segundo Com andante Don 
José Nevot y Guasp.

Administración m ilitar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo la ju b ila 

ción al Comisario de G u erra  D. Faustino  Lescura y 
Listro.

Al mismo.—Id. aprobando que quede en situación de 
reem plazo el Comisario D. G regorio del Valle y Cereceda.

Retirados.
Id. id. Al D irector general de C aballerí t.— C oncedien

do re tiro  al Coronel D. Pedro Rodríguez Sedeño.
Al m is m o ^ t L  al soldado Áloriso C arrilero  y  C as

tillo . '  /y  . x
AI m ism o.—Id. al id. A ntonio M oreno del Rio.
Ai de Estados Mayores.—Id* al segundó C om andante 

D.iJbísé Balbin y  Tuero.
- A l  de A r t i l le r ía ,- Id .  al C apitán D. ¿osé. E lias y Oyar* 

riele. x "T  ;:V.
Al de G uard ias civiles.—Id; al T éniéñle D. Ju an  O r-  

tiz y Sánchez.
Al m ism o.—Id. al sargen to  segundo José A rriela y 

Moreno.
Al Director de Infantería .—Id. al segundo C om andan

te D. Lino Valiejo y Lacruz.
Al m ismo.—Id. al id. D. Antonio López de Ochoa.
Al m ism o.—Id. al id. D. M anuel Doval y  Campos.
Al m ism o.— Id, al id. D. Tomás Moreno y G arrido.
Al mismo.—Id. al Capitán D. José Santa María y Mata.
Al mismo.—Id. al id. D. Pedro Viton y Casado.
Al m ism o.—Id. al id. D. Bibiano Sevilla y  López.
Al mismo.—Id. al T en ien te  D. Marcos González y F er

nandez.
Al m ism o.—Id. al cabo prim ero Jerónim o C anlarino  

y González.
Al mismo.— Id. al cabo segundo Antonio R ubias y 

Candal.
Al m ismo.—Id. al id. Benito A rancon  y Casado.
Al m ismo.—Id. al id. A ndrés Fernandez y Perez.
Al m ism o.—Id. al soldado Juan  Esteve y  Sorita.
Al m ismo.—Id. al id. Fernando López M artínez.
Al m ismo.—Id. al id. Antonio M artin Pedraza.
Al mismo.—Id. al id. Gregorio Morales y  M artin.
Al mismo.—Id. al id. Francisco Novillo y  Merino.
Al mismo.— Id. al id. José Gómez Jim énez.
Al mismo.—Id. al id. Sebastian  García N avarro.
Al mismo.— Id. al id. M anuel Perez Valiño.
Al m ismo.—Id. al Capitán D. José Jim enéz de A guilar.
Al Capitán general de las p rov incias Vascongadas.— 

Idem  traslación de re tiro  al p rim er Com andante D. T o
m ás Rodríguez.

Al de Castilla la Nueva.—Id. al T eniente D. F ran c is
co Zaidin y Dolz del Castellar.

Al mismo.—Id. re tiro  al sargento prim ero  de la extin* 
guida G uardia Real D. Alejo A lbert y Labello.

Al de C a n a ria s—Id. licencia absoluta al Teniente de 
Milicias D. Dario Cullen y  Sánchez.

Al de C ataluña.— Id. traslación  de re tiro  al Capitán 
D. Desiderio Gil y Jurado.

Retirados.
Id. id. Al D irector general de Artillería,—Disponieu- 

do el abono de un a  cruz pensionada al sargento segundo 
licenciado Cristóbal Dom ínguez Jiménez.

Al Capitán general de Andalucía.—Id. al cabo prime 
ro  id. José Romero Sánchez. r

Al de G ranada.—Id. al soldado id. Narciso Sánchez
Gil.

Al mismo.—Id. al cabo prim ero Cecilio Fernandez 
Muñoz.

Al de G alic ia—Id. al soldado id. Norberto Leiros v 
Rodríguez. y

Al mismo.—Id. al id. Francisco Alvarez Parga.
Al mismo.—Id. al id. Antonio Novo Vidal.
Al Inspector de Carabineros.—Id. al carabinero id 

Benito Diaz M artínez.
Artillería.

1.° de Agosto. Al D irector general.—Concediendo li
cencia al C om andante D. Lorenzo Guillelmi.

Ingenieros.

¡ Id. id. Al Ingeniero  general.—Concediendo la separa
ción de la Academia al alum no D. Anselmo Olleros y Man- 
silla.

Canarias.

Id. id. Al Capitán general de Canarias.—Aproban
do una propuesta reg lam en taria  para la provisión de tres 
Tenencias y dos Subtenencias vacantes en el batallón 
provincial de la O iotaya. v.

Administración m ilitar .

Id. id. Ai D irector general.—Resolviendo cómo ha de 
darse  colocación en la escala de la Península , al Comi
sario  de G uerra procedente de F ilip inas D. Ramón Na
varro.

Al m ism o— Concediendo licencia al Comisario D. Ra- 
faél B ringas y Marin.

Al m ism o.— Resolviendo quede de reemplazo el Co
m isario  de G uerra  D. M anuel Congosto y Serrano.

Mcnte-pio.
Id. id. Al Secretario  del T ribunal Supremo de Guerra 

y M arina.— Concediendo pensión á María Serrano y Gua* 
llart.

Al m ism o.— Id. á Doña María del Gármen Gaya y 
S u d ran .

Al m ism o.—Id. á Doña Isabel Capón y Castro.
Al mismo.—Id. las dos pagas de tocas á Doña Ramo

na Ripa y  C ontreras.
Al mismo.— Id. á Doña A ntonia Aleu y Magarolas.
Al m ism o.—Id. á Doña Francisca Morales y Sánchez.
Al mismo.—Id. á Doña A sunción Linares y Rodríguez.

Cuba y Puerto-Rico.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Dispoñiétóo que
de sin  efecto el destino á Cuba de un  sargento primero 
con ascenso y nom bram ien to  en su  reemplazo al de 
igual clase D. Ferm ín Fernandez y  Moriano.

AI de Puerto-Rico.— Concediendo prem io de 90 rs. al 
m es á Pedro Sbuto Gómez. s

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRIL DE MADRID A ZARAGOZA. . DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MADRID.

QUINTA SECCION DE ARCOS A CALATAYUD.—LONGITUD 61 KILOMETROS Y 600 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E s t a d o  cíe las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trim estre de 1861.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DIA RIA M EN T E PO R  TÉRM IN O M EDIO .

Trozos 

en que se trabaja.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. TÚ N ELE S. 

Metros cúbicos.

PU EN TE S Y VIADUCTOS. PO N T O N ES Y PASOS SU PERIO R ES 
É  IN FER IO RES.

ALCANTARILLAS, T A JE A S , CAÑOS 
Y SIFON ES.

TÚ N ELES

concluidos.

Metros lineales.

CASAS DE

En cons
trucción.

Número.

; GUARDA.

Con
cluidas.

Número.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Wagones.

Número.

Carros.

Número.
Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros.

En construcción. 

Número.

Concluido.

Número.

En construcción. 

Número.

Concluido.

Número.

En construcción. 

Número.

Concluido.

Número.

En fin del anterior. 
D uran te  el actual.

1.° ai V  
»

29
»

800
»

15
12

520
348

1.240
»

»
»

»
»

»
»

»
»

17
»

14
10

»
35 1 2 1.478 87 » 10!

Hasta la fe c h a .. . . 1.° al 3.* 42 777 27 868 6.480 7 » 5 » 17 24 35

Madrid 29 do Julio de 1861.=E1 Director general, José F. de Uría.

SECCION DE CALATAYUD A META. — LONGITUD 36 KILOMETROS Y I7 í METROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado d e las obras d e  nueva  construcción  ejecutadas hasta fin d el segundo trim estre d e l año d e 1861.

EXPLANACION. OBRAS DS FÁBRICA. EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE 
POR TÉRM INO MEDIO.

Trozos 

en que se trabaja.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.

TÚ N ELE S. 

Mets. cúbs.

PU EN TE S Y VIADUC
TOS.

PONTONES Y PASOS 
SU PERIORES É  IN F E 

RIORES.

ALCANTARILLAS, TA 
JEA S, CAÑOS Y SIFO

N ES. Túneles
concluidos.

Metros lineales.

i

CASAS DE GUARDA. ESTACION ES.

Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros.

En cons
trucción.

Número.

Concluido.

Número.

En cons
trucción.

Número.

Concluido.

Número.

En cons
trucción.

Número.

Concluido.

Número.

En construcción. 

Número.

Concluidas.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluidas.

Número.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Wagones.

Número.

Carros.

Núm ero.

En fin del a n te rio r.............................. 1 al 4 24 181 14 614 43.864 12 2 3 7 13 41 »

D urante el a c tu a l............................. » » » 2 306 22.685 » 1 » » 86 3 4 3 » 4,268 273 13 213

Hasta la fecha........ ............................ 1 al i 13 484 16 920 66.549 16 2 4 8 14 56 86

Madrid 29 de Julio de 1861,=*El Director general, José F. de Uría.

SECCION DE RIETA A ZARAGOZA.— LONGITUD 61 KILOM ETROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trimestre de 1 8 6 1.

EXPLANACION. j l OBRAS DE FÁBRICA. VIA Y ACCESORIOS. EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAM ENTE POR TERM IN O MEDIO.

TROZOS

en que se 
trabaja.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.
TÚNELES. | 

Mets. cúbs.

PU E N TE S 
Y VIADUCTOS.

PONTONES Y PASOS 
SU PERIORES É IN 

FER IO RES.

ALCANTARILLAS, 
TAJEAS, CAÑOS Y 

SIFON ES.
BA LASTRE. CASAS DE GUARDA. ESTACIONES. Jornaleros. 

N úmero.

Caballerías.

Número.

Wagones.

Número.

Garro**

Número.

20

Kilóms. Metros. Kilóms. Metros.

En cons- I 
tracción. ■

Número.

Concluido.

Número.

En cons
trucción.

Número.

Concluido.

Número.

En cons
trucción.

Número.

Concluido.

Número.

Primer

Kilómetros.

a capa. 

Metros.

En construcción. 

Número.

Concluidas.

Número.

En construcción. 

Número.

Concluidas.

Número.

En lindel a n te r io r . . . 
Durante el a c tu a l . . .

Unico.
»

Unico.

10
»

14

250
»

953

12
13

9 10 
620 »

1
1

2

»
»

1
2

3

»
1

24
16

40

»
10

1 500 2 » » D 810 50 »

Hasta la fecha............ 26 530 » » 1 10

Madrid 29 de Julio de 1861.=E1 Director general, José F. de Uría.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Obras públicas.
Por el p re sen te , y en v irtu d  de acuerdo de este cen

tro directivo , se c i ta , llama y emplaza por segunda vez 
á D. Domingo A lvarez, vecino que parece ser de esta 
corte y arrendatario  del portazgo de Miranda de Ebro 
desde el 20 de Julio de 1858 á igual fecha de 1860, para 
q ue  den tro  del térm ino im prorogable de 40 d ias, que 
em pezarán á contarse á los 10 de haberse publicado este 
anuncio , comparezca por sí ó por medio de encargado en

esta dependencia, ó la persona que del mismo traiga obli
gación á contestar á los cargos que contra él resu ltan  en 
el expediente de alcance que contrajo en dicho contrato; 
bajo apercibim iento de que no verificándolo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Julio de 1S61 =E1 Director general, José 
Francisco de Uría. — 2

Por el presente, y en virtud de acuerdo de eMe centro 
d irectivo , se c ita , llama y emplaza por segunda vez á 
D. M ariano de lla ro , vecino que parece ser de esta corle, 
y arrendatario  del portazgo de la Puebla de Arganzon 
desde 20 de Julio de 1858 á igual fecha de 1860, para

que dentro del térm ino im prorogable de 40 dias, que 
em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
comparezca por si ó por medio de encargado en esta de
pendencia, ó la persona que del mismo traiga obligación, 
á contestar á los cargos que contra él resultan en el ex
pediente de alcance que contrajo en dicho contrato; bajo 
apercibim iento de que no verificándolo le parará  e l'p e r
juicio que haya lugar.

Madrid 23 de Julio de 1861.=El Director general, José 
Francisco de Uría. "  2

Por el p resente, y en v irtud  de acuerdo de este cen 
tro directivo, se cita, llama y emplaza á D. Juan Pedro

Losada, vecino que parece ser de esta co rte , y a rre n d a 
tario  del pontazgo de Fuentidueña desde el 15 de Ju lio  
de 1858 á igual fecha de 1860 , para que den tro  del tér
m ino im prorogable de 40 dias, que em pezarán á contarse 
á los 10 de haberse publicado este an u n cio , comparezca 
por sí ó por medio de encargado en esta d ep endencia , ó 
la persona que del mismo traiga obligación , á contestar 
á los cargos que contra él resultan en el expediente de 
alcance que contrajo en dicho contra to ; bajo aperc ib i
m iento de que no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 23 de Julio de 1861,—El Director general, José 
rrancisco  de Uría,  $

Junta general de Estadística.
Secretaría. _

El dia 16 del co rrien te  á las diez de la mañana » 
d rán  lu g ar los exám enes para proveer la plaza vaca ^  
de aux iliar de la sección del ram o en C ádiz, y el ^  !
á la misma hora los ejercicios de oposición á la pla*a | v
Oficial de la de Orense. **

Lo que se anuncia para conocimiento de l°s i0s 
solicitado tom ar parto en dichos actos, y á fin ”e(l ^  
asp iran tes á la plaza de auxiliar se presenten en es. 
c re taría  el dia 7 de este mes para hacer los eje ^  
prácticos que previene el reglamento de 12 de Jun 
año último. ■ j0. i

Madrid 2 de Agosto de 1861 ,==El Vocal Secreta^ > 
sé Emilio de Santos.



s i tu a c ió n  d e l B anco  d e  E sp afia
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^*f,vo - • :• -Br.-on^ ' Cb,
l' ~  ■ í UlTIlrfn

-  f  «éiátw s.Tr r r r r r -  f f i r m u n i  -  :— •
Barras de plata v ]

oro en la^fflSí^^3, #r**cr©ir
J L (de. Mo1) ^ - - - -  43.561310,33? «6.366.937,55

Electos a cobrar i
,. -en 0#Mt»- ••• J . 081504 )

En poder de: los eomraiona4Qs de pro^ ... ¡
Tocias, y. corresponsales -extraii ¿ ^ < ¡

r ¿ , r0S' V '• Ü ' J ’  ........................................... ’ 0§.777ÍÍ7,73Cacara de BWwU, ,.
Cartera dé las sucursales. . . . . « , $ « ¡ 1 , 0 4 9 8
Efectospúblicos,  .......   . . . .  19.596.764
Bienes inmuebles y: otras propieda

des ...---------------------------------- ,  ... 6,6Í8Í43,88
Diversos., . .        . 9.0*M80,23

556^07.192,73

PASIVO.
Rs. vn. Cs.

."*11 . . ' V ’. _ m‘ y ^ - /  f -
CapiWdel Baaeo.. . . .  ..< ,
Fondo de reserva.............  .
Rlletes_en circalaoion en I f a d r i d ! 8 8 3 ? » ®.  '" 
Idem id. en tassneursales...... ,w  . filílfioa
Depósitos eu efectivo en ¿Madrid;.. .  . 20*m 1S*0
Idem id. enrías sucursales...
Cuantas coprieates-en Mmlrid.!! ‘ ; i ] ’ ,
Idem id éa las  sucursales.. . . . . . .  1 « W i nDividendos.. . . . i . . .  . . S S J ®  
Ganan -  j .............  4.687.443,20

i aa J ao ^
perdí- í noreahzadas. 9.648.567,59 2074177891,31

556.507.191,73

Stoílvd* B 4Í Í * * 2SSS^dsion.<=v. B. ^ E l Gobernador ¡ SantUlan.

.  t . ^  D epartam en to  de liqu idación
Wrecoíoi» g en era l de la  Deuda p ú b lica .

Segunda sección.— N ég4 tiá io t.‘

*HmAE 0« ^ P2 ,i*. I1" ? 4* Ia Póbtíca en so-
I w  L u  a *ÍS ías lapidaciones de losacreedores 
A 1 0 9 0  -  de Marina devengados hasta fia de Abril
de i«28 que a continuación se expresan , puedea eetos ó 
sus catesa*bftbiente$ acudir al departamento de mi careo á 

1 e ^•JP^^-resguatdós y á justificar su per
sonalidad a fin de proceder á la emisión dé los títulos de 
lleuda amortizable de segunda clases con arreglo al ar- 
sah¿?- reglamento de 17 de Octubre de 1851, á

Número

d6 las CarPetas> cáotz. Reales cénts.

• .} . Acreedores.. . • ^  '-‘"l - '

! H í ?  D- Joaqui# A duado,... 9.913,84
*?* fnwtcisco Motada.,. 5.843,33

,8C,n!? Vazq“»fe..: 48.440,48
Ana Osorno... . . . . .  6.540,4»

• CARTAGENA. . ? ■'* ’í
7.774 p. pédV* dél Valip.; . . .  ' 4.906,49
, L  Nicolás Burezo..;.. 43.986,63

?1 G^inSo.. . 7.386
« .J S  Trodoío/Martínez:.. \  ' 8.224,18
5.878 Juan D a n ie l . . . . . . .  5.688,03

» Justó Pásálágua.. . .  , 5.219,48

FERROL.
84 D. José, María , Antonio

. * ' 7 B«* B^teljfi» . ( 8 6 ¡ g |^
'• Antonio Garba liada. 7^1 68

193 Domingo Estraniv. v. 98 06 '

5.942 Francisco Ribas.. . .  1.027*39

Total.. . . . . . . .  ^  9 8 ^ 9 ¿8 3 ~
' ' ii-¿ ..i---   •'

tr • aI a«drid %t de Julio de 186l.=Angel F. de Heredia.= 
V. B. —El Director general, Presidente, Sierra.

tilin ta  d e la  D eu d a  p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de iá Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
órden de„23 de Febrero de 1856, á  la Tesorería de-la Di-^ 
reccion general de la Deuda, de diez á tres en lqs dias no 
feViadoá, á recoger los ciéditos de dicha Deuda' <jú¿ ée han 
emitido á virtud de tas liquidaciones practicadas pdF las 
respectivas oficinas; en el concepto de qúe'ípréViahiéiHe 
h « i de obtenervdei departamento de fiqufdaefod lá fac- 
lui a que adnedite su personalidad , papá lo cual habrán 
de maniféstar ol úátnefo dé salida de suá  ̂FéspéctiVas li
quidaciones; r

Número 
de salida
de.iasli- , Nqn^resde lo^iptafesadoe.,,
quidacio- * ,

• nés. , : •• *• ■' • -• - ‘ -■ -; ’
—      —T -■ :  ̂  ̂  ̂ ¡  ̂ ,

PROVINCIA m  CAWZ.
85557 Sor Josefa Jimenéz.
85558 Sor Antonia Jimefnez.
85559 D. Antonio Martínez.
85560 Doña Luisa Orejóñ García.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
85561 D. Juan Arroyo.
85562 D. Francisco Bogas.
85563 Doña María del Carmen Carrillo.
85584 D. Joaquín del Castillo y Melgar.
85565 D. José de Lára.
85566 D. Juan Misas.
85567 D. Francisco Montes.
85568 D. Isidoro Nombela.
85569 B. Martin Pome.
85570 D. Rafaél Regalón.
85571 D. José Sandpval.
85572 D. Andrés Sánchez.
8557.3 Doña María del Cármen Zamora no.
88574 Doña Jdiefa Zurbano.

PROVINCIA DE GRANADA.
85575 Doña Rosa y Doña Juliana Fernandez*

PROVINCIA DÉ JAEN,
85576 D, Miguel Aranda.
85577 D. Diego Avila.
8557̂ 8 D. Fernando Chaves.
85579 D. Juan Delgado.

 ̂A  Jmrado ^  - •
85581 D. Vicente Lara.

PROVINQtA DE MÁLAGA.
85582 D. Manuel Perez Vargas.
85583 Doña Juana del Toral.

PROVINCIA DE SEVILLA.
85584 D. Ildefonso Pérez*

Madrid 16 de Julio de 186l.=El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.= V.# B.**=El Presidente, José de ^Sie^ra.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedéntes de la Deu- 

dal peff€ftftalT pueden acudir por sí ú> por-^ar«au- 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 d e j ^ b x m  Í C  fSM, á ^ ^ s o r e r í a  de la 
Dirección general ae la Deuda, de diez a tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitida i virtud de las liquidaciones practicadas 
por ]a Ordepacipp gpperal de Pagos del Ministei io de 
Gracia y Justicia; en el concepto de que previamente 
fían de obtener del departamento de liquidación la fac
tura que acredíte Su personalidad, para lo cual habrán 
de á*inifefet®*ktttú«nerq de salida de *«» respectivas 
q.uidaciones»
Número j

de salida ¡ : , , , * .
de las li- * Notobfés de los ifaieresadof. /
quidadó-1 n ■ * f íf 1 ‘ * '' ■ ? ! '

.ses. ■ - - \
— .....     , ■ l’."?T   y

DIÓCESIS DE AST0RGA.
D/Maféti Apaircibi . •«.»»% <«ai >

,r  . á ^ m sM  ■ ■' . . V.
85586 u. José Arrava).
85587 D. Agapiío Martiu.

- -  - 1 "
! * * *  /  " - -  7

.Número 
de salida
dp las li- ; „ ; Nombres de los interesados,
cwidacio-
i nyg. ^  ...

I . , | DIÓCESIS DE HUESCA.

85589 * 1 1 - dV Ignacto Miranda.
85890 D. Gregorio Alagon. 

x 85591 D. Antonio Armillas.
» 8559& i- «I). Pedro Alcanóz* - 

85593 : ;B, Antonio Bustué.
. 85594 - IX Ignacio Mooreal.

85595 # D* Mariano Mónreal.

1 . diócesis pu jaca.
85596 D.: León Sebastian:

DIÓCESIS DJS LEON.

85597 D. Manuel Alonso.
85598 D. Juan Baños:
85599 D. Ramón Bulnes.

DIÓCESIS DE MÁLAGA*

85600 D. José Artola.
85601 D. Juan Collado.
85602 D. Antonio Collado.
85603 D. Juan Carrasco y Barroso.
85604 D. Antonio de Campos, 

i 85605 D* Pedro Ponce y Arias.
DIÓCESIS DE PAMPLONA, ‘

85606' D. Ambrosio Ciriza.
856()t v  D. MáHñi Caúlfera^
85608 D. Juan Miguel Caseus.
85609 D. Ramón Cenizo.
85610 D, Félix Cárlos.
85611 D. Pedro Duñabistia. 

i 65612 D. José Espinal.
85613 D. Francisco Erviti.
85614 D. Miguel Zúbícoa de Bodostan.

. Madrid 16 de Julio de 1861. Secretario, Autonio 
Bruno Morenp.r=V.# B.°^JE1 Pr^idante^ José de Sierra.

; / .  . í DIÓCESIS DE PAMPLONA.

85615, i). Pedro .Martin Cereza.^.'
856J6 ‘ D. Fedro Joaé Echevarría.
85617: , D. Cristino Erdozain.
85618 D. Juan José Erazun.
85619 D. Luis Echarenguren.
85620 D, Miguel Sebastian Echan i.

f  85621 D. Bernarda Erice.
85622 D. Manuel Fermín Iturria.
86623 D. Antonio Hualde.
85624 D. Mateo Lew’áz.
85625 Dt Andrés Lara.
85626 Di Juan José Larraya.
85627 D. Estéban Mariñelarena.
85628 D. Pedro Pagóla.
85629 D. Gabriel Perez de Muniain.
85630 D. Miguel Senosiain.
85631 D. Miguel Martin de San Martiu.
85632 D. Valentín Minaya.

DIÓCESIS DE PLASENCIA.

85633 D. Pedro María González.
DIÓCESIS DE SANTANDER.

85634 D. Diego Llimas.
DIÓCESIS DE TARÁZONA.

85C35 D. Fernando Jlijiz.
. ’ DIÓCESIS DE TARRAGONA.

$5636 D. Pablo Vives*
DIÓCESIS DE TOLEDO.

85637 D. Claudio Hernández,
; 85638 D. Juan Bautista Tordésillas.
* ' • DIÓCESIS DE ÜRGEL.

85639 D. José Armehgol.
85640 D. Antonio Case.

"85641 D. Antonio Cemuela.
85641 D. Miguel Cucó.
85643 D. José Jifrés.
85644 p. Franciscd Sala.

DIÓCESIS DR PAMPLONA.
¿ 85645 D. Manuel Elía.

85646 D. José María Euccori.
85647 D. Lúeas de Estébam
85648 D. Juan Francisco Egea.
85649 D. Pedro Damian Elízalde.

: 85650 D. Vicente Esparza.
85651 D. Teodoro Antonio Errazquio.
85651 D. José Lorenzo Eraso.
85653 D. Manuel Echeverría.
85654 D. Benito Echavarri.
85655 D. Fermín Esparza.

DIÓCESIS DE PLASENCIA.

,85656 D. Pedro Cambero Figueroa.
DIÓCESIS DE TOLEDO.

85657 D. Pedro Ganovés. "

f , DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

§5658 D, K osebiO ; Abeston.
! 8.5659 . D. Juan AguilaK

85660 b. Joaquín Abad?
856§l D. Benito, Raneros.
85662 D. Pablo Berna!.
85663 b . Manuel Drucuos.

.85664 D. Joaquín Coli.
85665 p. Josó Casanova.
85666 b. Pedro PábJo Gaudaló.
85667 D. Joaquín DoboiK
85668 P> José Escorihuela.

r 85669 . b , Pablo Felipe.
85670 P, Migqel Jjmeno.

: 85671 D. Mateo Jimeno.
85672 D. Hipólito Jimeno.
8^673 D. Sebastian Gil.
85674 D. Casiano Goicoechea.
85675 D. Pedro Guillen.

Madrid* 20 de Julio de 1861—El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, 
J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, étt la forma que previene la Real órden de 23 
le Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
Je la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que sé han emitido á 
vfrtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas 
oficinas; en el concepto de que previamente hanáe  obte
ner del departamento dé liquidación la factura que acre
díte su personalidad, para lo cuál habrán de manifestar 
eí númerd de salida de sus respectivas liquidaciones.
■ Número 
de salida
d* las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

-

|».( y?. *■.. : ■' >■ ’ . M- ■ ' s
ISLAS BALEARES.

85676 Doña Agustina Roselló.

BARCELONA.

85677 Doña María Aguilera.
’ 85678 D. Antonio Bofarrul.

85679 D. José Caiíellas.
85680 D. Mariano Flotats. •
8*5681 1 D. Benifo Massót.
85682 D. Gabriel Manjarrés.

*B56&3 D. Jáime Pejean.
■ 85684 D. Ramón Pelpiñá.
85685 D. José Román.
85686 Doña Eulalia Rtvas y Just.
§5687 D. Cristo Resca.
85688 D. Magin Vals.

GERONA.

85689 D. José Caballé.
NAVARRA.

85690 D. Aniceto Astrain.
taérágónÍ.

85691 ' D. fuan Barragan.
85692 D. Francisco Cazador.
85693 5 Doña M ar^ ie  las Mercados Espinad! y Dobot
85694 D. José Lorenzo Gara y.
85695 D. Miguel López.
85696 D. José Roig y Frártéisco Miró.

, VALLA pOLJUPj* . f

85697 D. Jfláiimo Blanco/ i /; - ? '«
85698 D. Mámuel F e rn a n d e z * . '
85699 D. JtíTaú Purole. - l - . :  ̂ r

. . .  í f . vl , ,R570I ¡ Dofra Sebastiana Rcvilla. oh -i
. 5 , _ ■ . I•' ' • *■ i ■

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes. •

ZAMORA.

i . 85702 D. IMego García;
85703 D. José Prieto Hernández,

r 86ff04 D. Bfernardo Vara.
ZARAGOZA.

■ 85705 D. Pascual ünceta.
ALBACETE.

85706 Doña Josefa de San Agustín Rico.
murcia.

85707 Doña Manuela Lúeas Alvarez.
85708 Doña Francisca Atenza.
85709 D. Salvador Carrasco*
85710 Doña Greeoria Egea.
85711 D. Andrés Estrella. ■'
85712 D. Francisco Javier Gascón.
85713 Doña Rita Inguanzo.
85714 Doña Josefa Lerma.
85715 D. Francisco Mateos.
85716 B. José Perez López.
85717 D. Manuel PuruCa.
85718 Doña Marría de los Dolores Rafaela Puruca y

Villar.
85719 D. Francisco San Martin.
85720 Doña Isidora Sarrion.
85721 D. Joaquín Valdivieso.
85722 Doña Marina Velez.

VALENCIA.
85723 D. Pedro Albiñana.
85724 D.»Manuel Aparici.
85725 D. Manuel Boneli.
85726 D. Juan Bautista Barrachina.
85727 D. Vicente Bort.
85728 D. Vicente Corrells.
85729 D. Mariano Vicente Calatayud.
85730 D. Francisco Castells.
85731 D* Mariano Jimeno.

' 85732 D. Pedro Ibars.
85733 D. Luis Lerma.
85734 D. Pió Muñoz.
85735 D. Juan Bautista Martínez.
85736 D. Cirilo Muñoz.
85737 D. Francisco Mora.
85738 D. Blas Mendiola.
85739 D. Vicente Navarro.
85740 D. José Peñalva.
85741 D. Vicente Quesada.
85742 Doña María Monserrat Ruiz.
85743 D. Pedro Ros.
85744 D. Juan Sánchez.
85745 D. Francisco Tobar.
85746 D. Vicente Tormo. ^
Madrid 23 de Julio de 1861.—El Secretario, Antonio 

Bruno Moreno.=V.° B.°=El Director general, Presidente, 
J. Sierra.

Universidad central.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso.

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1858 
han de proveerse por concurso en los Maestros y Maes
tras comprendidos en el art. 185 de la ley de Instrucción 
pública las escuelas de ámbos sexos, anunciadas en mi 
edicto de i  de Julio último (Gaceta del 7), ménos las de 
niños de Canencia, de la provincia de Madrid; Casia, de 
la de Segovia; Villamiel, de la de Toledo, y las de ninas 
de Muñopedro, de Segovia, y Villanueva de Bogar, de To
ledo, que han sido provistas en dicho raes.

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Madrid.
La de Corpa, dotada con el sueldo anual de 2.500 rs.
La de Lucerna, con el de 2.000.
La de Valverde, con el de 800.

Provincia de Segovia.
La de Lovengos, dbtada con el sueldo anual de 2.300 rs.
La de'Duruelo, con el de 1.400.

Provincia de Toledo.
Las de Casar de Es caloña y Villaminaya, dotadas con 

2.500 rs. anuales.
Además del sueldo, los Maestros y'Maestras disfruta

rán casa gratuita y percibirán las retribuciones de los 
n iños y niñas que puedan satisfacerlas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas de su 
puño y con documentos de que han de acompañar 
copia literal al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de 
Instrucción pública de la respectiva provincia, la cual 
elevará á este Rectorado con su propuesta las instancias 
que le hayan sido presentadas en el término de un mes, 
contado desde el día en que se inserte este anuncio en el 
Boletín oficial de la misma.

Madrid 2 de Agosto de 1861.— El Vrcerector acciden
tal, Venancio González Valledor.

Caja d e A h o rro s de M adrid.
Domingo 4 de Julio de 1861.

Rs. vn. Cs*

Han ingresado en este dia, depositados 
pof!2.603 individuos, de los cuales los
113 han sido nuevos imponentes  156.316

Se han devuelto á solicitud de 90 in 
teresados. .  ...............................................  119.962,31

El Director de sem ana,
León Garda Villarreal.

C apitan ía  g e n e r a l 
d e M arina d e l d ep a r ta m e n to  d e C artagen a .

Él Capitán general del departamento de Marina de 
Cartagena, Presidente de la Junta económica , &c.

Hace saber que la referida Junta económica tiene acor
dado la adquisición por contrata de 2.000 quintales de al
quitrán del Norte, ó sea de Suecia, para el consumo de 
la fábrica de jarcia de este arsenal, bajo el pliego de con
diciones que con el modelo de proposición están de ma
nifiesto en la Escribanía de Marina de esta capital al car
go del infrascrito Escribano principal; y para el remate 
de esta contrata por pliegos cenados se ha señalado el 
dia 26 de Agosto inmediato, y hora de las doce, ante la 
expresada Junta económica dé Marina de esta capital, que 
estará reunida en el edificio de esta Capitanía general, 
adonde podrán acudir los liciladores que deseen encar
garse de dicho suministro con sus proposiciones, que 
siendo arregladas á las mencionadas condiciones se adju
dicará, á quien más beneficio haga.

Cartagena 31 de Julio de 186i.=Antonio Estrada.=-Por 
mandado de S. E ., José María de Tapia. 5116

G ob iern o d e la  p ro v in c ia  de P a len cia .

^  'No habiéndose presentado aspirantes á la plaza de Se
cretario del Ayuntamiento de Valbuena de Pisuerga, en 
esta provincia , dotada con 1.000 rs. anuales, se anuncia 
de nuevo la vacante, á fin de que los interesados dirijan 
sus solicitudes documentadas al Alcalde de dicha corpo
ración en el término de un mes, con arreglo á lo preve
nido en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Palencia 31 de Julio de 1861.=L. Quiñones de León.
 __________  5088—2

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de B ú rgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Santa Cruz de la Salceda , en esta provincia, dotada con 
la cantidad de 2.500 rs. anuales pagados de los fondos 
municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación én el tér
mino de un mes , á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín oficial y Gaceta dél Gobierno, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.® del Real decreto 
de 19 de Octubre de 1§53.

Búrgos 31 de Julio de 1861. =  Francisco dé Oíazu.
5089—2

G ob iern o  d e la  p ro v in cia  d e T e r u e l.
La Secretaria del Ayuntamiento del pueblo de La Fres

neda se encuentra vacante por renuncia del que antes la 
obtenía: su dotación consiste en 4.090 rs. aauales^paga- 
dos por trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes á la indicada plaza dirigirán sps solrci- 
' ludes a l expresado Ayuntamiento en el térmitíp de 36 
dfiks contados desde la publicación de este anuncio en lá 
Gacela y Boletín oficial, debiendo tener presenté que es 
oblieacioixdel agraciado hacer todos los doo»mea!os que 
sean necesarios en dicha Secretaria, asi como los repar-

, “ '" ^ F re s n e d a  29 de Julio Í a e t - E l  Alcalde Bau- 
lista BerengueL^Ks copia.—Uriutia. 5Í00 2

Gobierno de lás islas Filipinas.
Smretorfa

Prévia instrucción del oportuno expediente y exhibi
ción por el interesado de -carta de pago qué acrédíta el 
ingreso en Tesorería general de la cantidad dé 210 ps., 
ha sido expedida en esta fecha á D. lldefóñso Mófalés, 
vecino y del comercio de Misamis, Cédula dé privilegio 
por 10 años, que le asegura la propiedad exclusiva de 
una máquina dfe su invenclon paite el béheflólo dél abacá, 
cuya máquina solo podrán fabricar, usaryvenderef re
ferido Morales, ú otras personas Con la autorízácfon ex
presa del mismo inventor ó sus legítimos herederos.

A los efectos de ley, en vista dél art. 14 de la Real 
cédula de 30 de Julio dé 4833, y dé órden del Bkémó. s& 
ñor Gobernador general de estas idas, se publica* per 
tres veces en la Gaceta de Manila y en la de Madrid.

Manila 24 de Mayo de 1861.= É l Secretario, Brema»
5046—1

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Benifallien, en esta provincia, dotada con 2.006  ̂
reales anuales pagados de los fondos raunicipaies por tri
mestres vencidos, he acordado se anuncie al público por 
término de un mes, de conformidad con lo dispuesto én 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias documen
tadas al Alcálde del referido pueblo dentro dél plazo Se
ñalado.

Alicante 31 de Julio de 18 6 4 .= Francisco SepiilVédá.
5661—f

Gobierno de la provincia de Tarragona*
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun

tamiento del pueblo de Catllar, dbtada con el sueldd dé 
3.060 rs. vn. anuales, se anuncia al público para qtie los 
aspirantes á ella dirijan sus solicitudes al Alcalde dé d i
cho pueblo dentro del término de un mes, á contar des
de el dia en que se inserte el presenté anuncio en este 
periódico oficial.

Tarragona 29 de Julio de 4861.=Sautiago L. Dupuy
5062-1

Hallándose vacante ía Secretaria deL Ayuntamiento del 
pueblo de Rojals, dotada con el sueldo dé 1.260 rs. vn. 
anuales , se anuncia al público, para que los aspirantes 
á ella dirijan las solicitudes al Alcalde de diqho pueblo 
dentro del término de un mes, á contar desde el dia.cn 
que se inserte el presente anuncio en este periódico 
oficial.

Tarragona 30 de Julio de 4861.= Santiago L. Dupuy.
__________  5098—1

Gobierno de la provincia de Almería.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento dé 

Gador, dotada con el haber anual de 4.800 rs.
Lo que se anuncia para que los aspirante^ presénten 

sus solicitudes á aquel Ayuntamiento en el término de 
un mes, según se previene en la ley de 8 de Enero de 
1845 y Real decreto de 49 de Octubre de 1853.

Almería 29 de Julio de 1861. =  El G. I., Emilio Ma
nuel de Ortega. 5069— 1

Alcaldía constitucional de Horcajada 
de la Torre.

Por separación del que la obtenía, aprobada por el 
Sr. Gobernador, se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, cuya dotación consiste en 2.000 reales 
anuales.

Los aspirantes á dicha Secretaría, que se hallen ador
nados de los requisitos necesarios, dirigirán sus solicitudes 
al Presidente de la corporación en el término de un mes, 
á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia. !

Horcajada de la Torre 27 de Julio de 1864 .= E . A* C. P., 
Francisco Vilialba. 6054-M

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaria general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Se
ñor Ministro Jefe de la sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á los herederos de la sociedad 
Cásulay Cobos, que tuvo á su cargóla Administraciou de los 
Bienes nacionales de la provincia de Valencia, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gacela; se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en 
el exámen dé las cuentas de caudales de dicho ramo, cbmpren- 
sivas desde 23 de Agosto á 30 de Setiembre de 4843 ;. en la in
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya - 
lugar.

Madrid 3 de Agosto de 186l.«=P. I., Javier de lribarren 
Ibarra. 5146—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Negor 
ciado 2.°-Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la sección 9.a de este Tribunal se cita, llama y em
plaza por primera vez á D. Pedro Gró, Depositario que fué de les 
caudales y débitos Reales de la ciudad de Alcañiz, ó á sus here
deros, cuyo paradero se ignora, á fin dé que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaria general por sí ó 
por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de ra
paros ocurridos en el exámen de las cuentas de dichas rentas, com
prensivas desde 6 de Juiio de 1809 á 19 de Mayo de 1810; en la 
inteligencia que. de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 3 de Agosto de 4861.= P. I., Javier de lribarren 
Ibarra. 5147—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaria general.— Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Se
ñor Ministro Jefe de la sección 9.° de este Tribuna!, se ci
ta , llama y emplaza por primera vez á D. Tomás Ortega, Co
misario de Guerra habilitado por Real órden del Ministro de Ha
cienda que fué de la provincia de Córdoba, ó á sus herederos, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la Gaceta, se presenten en esta ¡Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exámen de las cuentas dé caudales de dicho Mi
nisterio, comprensivas desde 10 de Julio de 1813 á 31 de Di
ciembre de 1814; en la inteligencia que de no verificarlo’ les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Agosto de 1861 .=P . I., Javier de lribarren 
Ibarra. 5148—3

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
esta villa y partido de Colmenar Viejo, de que el infrascrito Es
cribano da fe.
* Por el préSentéTtíégd y'éñcsffgó''11bs Sref!"AIcaffiés cónM-" 

tucionales de la Península y Jefes de los puestos de Guardia ci
vil se sirvan practicar las más eficaces diligencias en busca y  cap
tura de Pascual Oquendo y Su esposa Joaquina García, vecinos 
de Alustante, y caso de conseguidla conducirlos á este Juzgado 
con la seguridad competente; pues así lo he acordado en causa 
criminal que se les sigue por amenazas de muerte á D. Pascual 
Cambronero.

Colmenar Viejo 2 de Agosto de 1861.=Mariano Valcayo de 
Toro.===Por mandado' de £. S ., Antonio Roiaiem. ’ 54 38

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instaacia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que tu
vieren créditos contra los bienes quedados al fallecimiento deSit- 
vestra López, viuda de Nicolás Aguado, vecina que fué de Al- 
cobendas, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, presen
ten en este Juzgado los documentos justificativos de dichos cré
ditos, y acudan á usar del derecho de que se crean asistidos 
por medio de Procurador con poder bastante; bajo apercibimien
to de que pasado el plazo designado sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugár lo que se acuerde en los autos de 
testamentaria de la Silvestra, de los cuales resulta, según liqui
dación que se ha formado de su caudal , no ofrece este probabi
lidades de cubrir las responsabilidades que han aparecido hasta 
el dia contr^ é!.

Dado en Colmenar Viejo á 24 de Julio de 1861.—Mariano 
V alcay o  de Toro.—Por mandado de S. S., Cárlos López Na
varro. 5139

D. José de Aranda y ,Beltran, Juez especial de Hacienda de 
. esta provincia &c. ?

Por el presente cito* llamo y  emplazo á Fulgencio 
rio, natural de Riela , hijo de Fulgencio y de Librada, depen

diente que fué del resguardo de sales de esta provincia, y resi
dente en la adualidachen Mgdrid, 
término-de m
quisitiva-en causa que se fe signe y á otros •sobre/ fWjfeWJ# 
apercibido que de no vnriflasrio te parará el perjsirioiqud Üáy# 
lugár. '= /

Dado en Málaga á 27 de Julio de 1861 .=José dé ArteldE; f  
BeRraii.=Por mandado dé S: S.‘, D: A*. f
—   ^ r"  —-*«"■*: 1 v ‘ -  r r v"IJ M i ' 1

Capitanía generalde Cákluñt.-^liizgidtede 
videscteéeldi* ande eat© M r t abordada- e » 01 
se instruye en este Juzgado de Guerraí^fMÉÉnteittd ñe Jkm 
Francisco Borras y Borras, Alféroa.
Espafia, 9.° de oaballerfevsin qiu* se sepa hayta dtoegadá 
mente, se hace saber á todas las personas qoe s i á c *éé- 
recho á los bienes del finado D. F^n^o-^w^lfeíW'íyh^eú^tt 
dentro del término de* 30 dia» s fé  
apoderado á reclaraar em este Juzgado y  en rútitffiós, 
expediente lo que consideren db sú; derecho v b ^  ai^<¿^4s¿r- 
to que en otro casblés parará eT̂ p̂etjúTcjo V ¡

Barcelona 31 de Julio <íM¿éij=tter 
EscribaRq principal de ^qerr^, Jos# Gantallops. . >’

•' : M  ^  s
fin virtud de providaiieia del D; Gregprío ífe<zMew\ *É & i 

togado y de primera ̂ inrtánoiá; ddl <8$trite deíla Audtedéh^fe 
esta c^ ita l, refrendadá por elEscribano doíxfenseáo M k& M M  
D. Pió del Pozo , se ci tü r llama y  emplaza por iereerá 
vez á D. Carmelo Villalonga y Gomeáynhtwfcl (fe^Já^ar 
y de 35 años de edad , á fin; de qun> dentro, del téxmfeQ dq^ud^e 
dias épínparezca cu este Juzgado á óontfistar 
resultan en causa criminai que sé le s j ^  p^rtenfetiviidnihiaetti-* 
cidio; apercibido que de nq hacerlo se suytándtná^e&teafltlisinc 
cia y rebeldía , pariindete el perjuicio que haya higar* oij •

Eñ Virtud de ptoVitóoima didtáda Sri i f .  p^spásiaFWr 
nández', Juea dé" primera instancia dslMfedíq<íUa 
cita, fiama y emplaza , por término de 4 5 día» 4 Ftlaneteo«| AéMl 
de. ¿ate#.y Estanislao Arrpy^CfefTOOái íbbI |ii uiáfiMf:
en su JiMgadto á r esfponder á lotí cargo» 
resultan en:la causa q«e sé instrnyé por expéto(Rí^(fedébyWftte# 
falsas v bajo apercibimiento d» ife'haieáÉdiJtd^ W
perjuicio que hay. logar. ' ' ’ '

■ *      ■j . :
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel María Mariano, 

Jue» de  paz deF distrito del
mtótéVteápáchá &  JéZgáadNBt» ..
fretííftklir ¿br eff Ésdribatiq de ttüméi*6 tí^dWSíefi  ̂ '
boles, sé' sacan á'Fa véntifeíf’públt^'
dias dos terceras partes de casa, sita <&x J a  villa
su calle alta de Búrgos, señalada cap é  nu^L quq
te han sido retasadas en la cantidad jde ^808 rf¿, dej terGiaÉse
rebajarán las cargas que-oontra sí f r ó i » v  a f e a »  adadfó
postura que no cutera el precio de su retasa; y en laJírldlil^dia
de (pie para su remate está señalada la hora dó las doée
mañana del lunes-2 de Setiembre pribfialo
cia de! referido Juzgado, sito en Chamberí , calle tÁíqA^ijí '
núm. 5, cuarto bajo. í ,

.................... t- r&ffim. yo lM »' i-
'En virtud de providencia del'Sr. p*.̂^

Juez de paz del distrito del Norte de ’éátá cortev qti^ 'J^rii^T  .. 
mente despaclia el Juzgado de primera instancia def tni^mp 
frendada por él.Escribénó del número deLcriteen, Ipf JPP|^ 
boles, se cita, ííaraá y emplaza por segundp edipto V 
término de nueve dias á Bernabea Vüía y Villa^bi,^ dé ítelWn.  ̂
go y de Anselma, natural de;Biidiat.proviaci^dá Gutétlajába, 
viuda, sirvienta y de 3Lanos de edad, cuyo 
ignora, para que comparezca en el i^erido JüzgaáoJ f  ^cribá^J f 
nía sálô en Ghatnbiárf,'-ecAfe-dé'. ’Liicbiteániám; 5, éhárfe ̂ 1 ^ ,%  ? 
fin de hacerlé Saber el* tráSlade db Ú áfcúSác¡ófl_ ffecal 
qué se le si|úé por expendtcidh; qé'mpÍé^;.f^Wt';̂ S,:' 14. " ^ ^ ^ ’ 
geiieia qué de no verificarlo, sé sustanciará’ én su auŝ fiioM y, re«r 4 
beldw y parará e| perjuicio que baya lugar*

PARTE NO OFICIAL

■ - E Í Í R I »  ;  \

Aéegúráse que después dé <^febr^^1h‘;VkKa 
Rey dé Prusia' ál caia’po/dé ...
Na-pdeoa se dirigirá á  BruhL :;  ̂* r  ^

Cóñ fédiá 2SB d é 1 Juha éseribtoHbér ^éslh 
ceta austríaca que cada din  ̂ auoteDÍ^ ^  ^
llegar á un arreglo, esperialmento desde que 
.sabido que en lás cohférénóiáá\póú’e; 
toda 6u influenda pqra evjteir .
respuesta á iá resolucion se dejará á  sulvo eLcterééhó *: 
formal de Hungría, ‘¿í blléix 
haga posibles ulteriores discusiones. 5

En algunos círculos se confia eü que dúráfíte tes 
debates que en breve se abrirán ? los dós partiíios se 
mostrarán más conciliadores, y da esa manem cpóeá 
se realice la  ármoufa5 tan aiAeladá. ? : ?

Cuanto podemos d e c ir a ñ a d e  la c^réspQn^^&úb 
á que acá referimos, acerca de la cimtestéeféRál iteí^ 
cripto, sé apó^á-nátiiralmente; J ?.
el asunto se discutirá primero m  sew te^ íy
déspúés en la pública de la Dieta, énrla cüálpiéérá 
muy bien vqfíar el. resultado. EJs ló 
mámente se han calmado más los ánimos, baUá&éteft 
más dispuestos á la conciliación, y siendo gtMútál A  
deseo de que M. í)eak logre armonizar con sayas 
las ideas de la m ayoría, lo cual no dudamoé Oétfftige.

Las modificaciones de la Gonstitaciéú 
han sido propuestas, se fundan en Jaŝ  mtroducklas on i 
la Constitución de las demás provincias de le Móriár- 
q uía , exigidas además por ios intereses 
de Hungría. ^

Correspondencias de Francfort m í w  m  
anuncian que la comisión de la de ,
Oficiales de Estado mayor, encargada por aqt)ftil¿ 
Asamblea de inspeccionar los ferio-carrifes aléj^^Ós ? 
bajo el aspecto militar x ha regresado’ á Fpápc|iy t  
después de cumplir su encargo. Én seguida se ocu
pará en coordinar las nm üttiáásínoticias recogidas en 
sus viajes y preparar su  k rforme. Se tratará en pri
mer lugar, según parece, de formar itr t  
general para el trasporte áé  inf^j(^ría, q a b ^ r ^  
artillería y municiones, cuyo reglamento se obser -

fin de activar los t&foajos ée ífeft "agregado algunos 
Oficiales á la comisión pof parte de los Estados res
pectivos. /

Parece que las escuadras inglesa y francesa per
manecerán en las costas de Siria hasta el invierno 
próximo.

• ' ' r i ina  >f tí

CRONICA EXTRANJERA,

Filtración y purificación de lee? agtía$ m r frtMio de la 
caL—Bí uso de la cal p m  pu ri^ ií*  te i ÍP¡MÍ sw*&ppj& 
materias orgánicas, y especialme^e fes agm f de los su
mideros , e s , hace tiempo en Inglaterra , el objeto de wia 
constante observaemn. Muchos privüegú>s 4é intenqjpiií 
han sido concedidos, y M. G i|g s , entre otros, obtuvo 
en 1846 uno para la purifieaeson de #gfias de ¡ÍPS 
sumideros con el objetó de fabricar abonos* Sfri em
bargo , parec^ que 1 no pudo éonsegujr ; y j i i f .
obtener un prodúctó que fuese abogiqo favorablemente 
por la agricultura, llegó solo á preoijpitar ¿fe tpaydr parte 
de las materias orgánicas, á neutralizar cási en trám en
te el mal qlor, y á hacer que las aguais( procedentes dé 
estas pruebas quedapen en un estado tal que en  lo su 
cesivo cá§i. fao volvieran á experimentafr desáomppf 
sicion pútrida notable.

Hé aquí las experiencias hechas por M. L. Michaücf en 
el mismo particular: ^

í litros de agua cena8osa olor fétido se
echaron 20 gramos de cal viva y  s» féaolvid:'
'dejada en reposo dprante 24 horas, filtrada y deámies 
aun déspedia ún ligero olor, pero éL salMlríe» c^wF81 
del agua eoHMiiĥ  ^añadieiwotees-^-giiwae» éarija tr



2. Eh 40 litro* déaguá salob» y fétida, y cubierta 
de itott abtnadánto^tp» do ftntina '̂se echaron 46 gramos 
a* bnena. cal iviva, y el egna perdió completamente sil 
saíiflr y *u olor: fué después expuesta durante un mes 
al contacto del aire, y no se notó en ella señal alstuna di
deseóos,qmn. , 8uua aí

UeS # s  de hechas estas, pruebas, dice M. Michaud 
creemos jue el uso de la cal para purificar las aguas po
tan.iSr!Sfe,r8rB?,des seTV,c,os en los trapos, asi come ^ibiwn’iparA, las agnas de las cisternas ó aleibes de

P^dim iento será mucho más e«m«kuicc que« del uso del carbón.

sk ^ d ró fr^ rfT f'7 ^ i8nS el reefente informe de la comi 
tm . S l la .Gran Bwtaña hay 171 luces en Ingla-

V 3f a Irlanda > total 367, además 
bustihle ates, &1 Francia solo hay 22*. El com-
DU^trf se ha \I¿ a* el ace'te, pero en algunas luces de 
|L¡¿ ê 8as coa buen éxito. El coste de las

^torres británicas ha sido: la de Skerry- 
VdW.de 168 p,és de altura, 83.1 &6 lib. ést.; el de Bishop 
damln »!3? islas Sci'ty.de 148 piés, 36.559 lib. est., y el 
? a .^ L T ck-* eri EsC0Cia. de 117 P»és, 61.331 lib. est. Los 

carS° la corporacioó de los hermanos
i . “ “°5S® FRto empezó como una sociedad de pi-
wtáje en 4542V, del Ballast-Board y de los comisionados 
2®;** total por año se Calcula én
278.689 liba us& Los dos tomos de qtfe se Compone él in- 
forme dau unaideácompieta del estado de los faros den- 
tnv^fuera de Inglaterra y contienen gran numero de 
noticias relativas al asunto,
^'EPTribuháV  de Comercio de Sanghai ha publicado 
reei^eaante el informé del Almirante Hopé-acerca de 
a a*í*0l̂ ci(»" Huirlo Yatig-ts¿e, dé que estaba encarga- 
ao^.-to^e'obteiie^tiOtleias' y porméOores relativos á la 
meóle de las rdlaciolies comerciales que pueden estable
a r s e ^  aquellos ribereños. EL Almirante se ha inter- 
na£%fW accidente alguno desagradable 570 millas en el 

y asegura qué es lodávía navegable én una 
d is id ía  de 457 tóílTá t̂nás. Sabido és qué ef Yáng-tszé 
^V jdspues de! KHo y del de las Amazonas, el rio más 
grmm<\épl universo;* La expedición tuto efecto en les 
m e^;4e Febrero y lfarzo ultimos , es decir, en la épo- 
^  ^%fevprablo detaño. Aquel informe contiene nofi- 
<*¥ WY iiI»rM,taqtes respect(> de la geografía del rio, de 
las ciudades y sus habitantes, de la industria, del co- 
mercto, de las producciones y recursos con que cuentan 
las coma reas que Ytegsr. ^

Ubre,muy interesantede M. Charles de Mu- 
* 1$ Campagne de Chine, se lee la siguiente
relacen dp pnaf ceremonia nupcial en el Celeste Imperio.

matrimonio A que he asistido. A mi lie- 
? a JUa 9asa del padre del novio, toda la familia, ro- 

ato% s» ¥ ^ a reunida en el Salón de losas- 
lugar cdnSágrado á la oración v á las cere 

monte>religk>safS: Sobre la mésa santa , adornada con lin
terna*, se quemaban perfumes que embriagaban con su 
aroa^^T^paba un profundo silencio, interrumpido tan 

W hígada de algún amigo. Luego que todos los
estuvimos presentes, el casamentero, verda-

^ a¥tro de ceremonias, invitó al jefe de la familia 
1 ®*ientó en un sillón elevado en el fondo del sa
lón, y  díó la órden de introducir ai punto al jóven, que
31 saludó profundamente á la asamblea, y se

tacapdp coq la cara en tierra.
^  su t^dre se levantó y fué á coger una

bebió de un trago, después de 
a gotas sobre la mesa* arrodi- 

il(Wmegoparáqir la alocución de circunstancias, y sa- 
• én prueba dé su respeto y obed en- 

J«â TOrmmadó el discurso, el jóvén desposado se levan
tó de^uévo, y'salió, acompañado de sus amigos, para 
<hrig«s* al domicilio de su prometida. En el momento en 
qu^ ^qbia al palanquín, oyóse un concierto infernal pro- 
ducíao por los tam4mn por instrumentos de cobre de to- 
.a5 ?ías¥  » PPif petardos y demás piezas de fuegos artifi- 

ciales que, Siopaban cqpio ca ñon^zos. No conozco país en 
que la álegyia Se demuestre de un modo máé estrepitoso 
que én China. ■

i>De ésta suerte llegamos, obsequiados por tan mons- 
trU2SÉLCQXIcierto, á la morada de la futura : nos apeamos 
todos én ol patio,.donde esperamos.

»Tan pronto cohio se h u ^  anunciado la presencii 
del novio, salióle al encuentro el suegro, dando la mano 
a su hija. Arrodilláronse entónces los dos esposos para 
recitar las oraciones de costumbre. En aquel momento 
pude ver át la joven china, que aparecía envuelta en un hol- 
Sa<* mant< 3 de seda azul bordado de diversos colores: ador- 

SU" cue^° Y sus brazos hermosos brazaletes; su 
cabellera^entrelazada con flores, estaba cubierta con un 
1 °J£!e ■ !os hopibros. A pesar de tener echado

el vefo oodseguí distinguir las facciones de la jóven, y ob
servar q̂ ue su rostro estaba piótado de blanco, y sus labios 

*n# Terminadas las oraciones, la esposa fué condu
cida a su palanquín, volvió á montar en el suyo el esposo, 
y lacomitivn se puso en marcha. En el momento en que 
la jóivea esppsa atravesaba el dintel paternal , los petar- 
doj^estalbrcm cqn más furta» los címbalos y los tam- 
^^jreqpblairoh estrepitosamente, y el palanquín de laca, 
sohre&Pgado de adornos dorados, eri qué había subido 
Ia ehjcia , $e adelantó magestuosamente en medio 

^  ^  pompapta multitud , provista de 
1 infernas, prar asolés y estándar tes.

» Al Ilegair al salón dé los antepasados, los dos jóvenes 
novips,setf í̂iAierop de rodillas para oir la lectura del con- 
trató de maitrirnonio y el discurso del Conze, que puso fin 
a . . ^^tnoiírla, entonando una súplica, cuyo estribillo re
pitieron en coro todos los asistentes. En seguida los es
posos fuero n conducidos á la cámara nupcial para recibir 
la visitare sus amigos, que no se contentaron, como en 

p*a íseÉ súcedé, Cotí 'dirigir á la desposada frases 
íiias .̂ mét;K>s lisonjeras, sino que la hicieron sufrir una 
jnspeccipwtjrigprQsa, durante la cual la paciencia y la 
virtud d& la joven estuvieron expuestas á una ruda prue- 
ba. Deséaba ardientemente, lo confieso, ver terminada 
esta ^ :!!l5-de l  ̂fiesta del matrimonio, que debe ser muy 

Jigi?Jamuj^r, á pesar de Ja costumbre del país, 
w#m ^tttífúyó con una suntuosa coínídla, en que to« 

mamol parte todos los convidados, y duranté la que tuve 
au^ 5Q|^SÍon de notar la diferencia que existe entre las 
costura bres dé los chinos y las nuestras. El primer actc 
de los ‘̂ spbsoís fué beBer en la mismá copa; la mujer la 

A'los labios, vacióla luego el marido rom- 
piéndo la eoi seguida.

»Bn^qíás lais provincias de la China se celebra el ma- 
ft’imoriiu d el misino modo, difiriendo tan solo á veces en 
los Así en algunas la copa de vino destruida por
e* es ofrecida por su padre ó por el bonze en
la Sara de láeremoñias religiosas. En otras el futuro espo
so no se incomoda, contentándose con esperar en la puer- 
ta ;c**sa la llegada de su prometida. En las provin-
ciaá del N. Jta comida de bodas tiene lugar en dos espa
ciosos salon es/destinado el uno'á los hombres, y el otro 
exdu?|yam< int£ reservado á las mujeres. En la Mongólia 
los nupvos esposos comen completamente solos en una 
sala ludépei adíente.»

INTERIOR.

WfjIjMIIOft. —Probablemente saldrán mañana para 
Santander í  os Sres. Ministros de Hacienda y Gracia y 
Justiéfa. El ¡Sr.Negréíe volverá el í 3 con S. M., y el señor

Salaverria permanecerá envaquella provincia algunos 
lias más á fin de tomar los baños de Viesgo.

—  Ü Sr. Marqués de Sierra Bullones, Ministro de Ma
rina, ha empezado á ponerse* en cura, bajo la dirección 
je un célebre médico francos*que califica la enfermedad 
que el ilustre General contrajo en Africa, de un reuma 
pertinaz. El procedimiento que emplea el facultativo pa
risiense consiste en grandes descargas de electricidad so
bre la pierna paralítica durante algunas horas, que de
berán continuar por espacio de un mes. Parece que el 
efecto que produce este remedio es tan grande, que cada 
vez que se verifica la operación queda el General Zavala 
completamente postrado de cansancio»
—— Dice im periódico que el Capitán general Marqués 
del Duero ; después de tomar las aguas de Vichy, pasará 
á París y á Chalons, donde se encontrará probablemente 
el dia 19 en las grandes maniobras que ya han dado 
principio.
 Desde el 23 al 29 de Julio circularon por la vía férrea
de Madrid á Alicante 14.356 viajeros; por la de Madrid á 
Zaragoza 10.103, y por la de Alcázar á Ciudad-Real 
2.844. El producto total del movimiento en la primera vía 
produjo en dicho período 1.188.755 rs. 21 cénts.; en ¡a 
segunda 105.140*56, y en la tercera 59.317 90.

^  Estado sanitario.—Con corta diferencia han reina
do Jos mismos vientos y observádose la misma presión 
atmosférica y temperatura en la última semana de Julio 
que en los dias que llevamos de Agosto. El estado atmos
férico'fué completamente despejado, y cual el que sue
le hacer en la corle por este tiempo.

Las enfermedades reinantes fueron escasas en núme
ro y bastan^ benignas, éxceptuarntíó alguna^ calenturas 
gástricas que terminaron en tifoideas; las más comunes 
que llegaron á observarse fueron las intermitentes, los 
dolores reumáticos y nerviosos , las irritaciones del tubo 
digestivo, laé erisipelas y las anginas. Todavía no ha des
aparecido del todo el sarampión; y en cuanto á las vi
ruelas , se ha aumentado el número de los que las pa
decen. (Sinlo mAdim \

CÁDIZ.—Sanlúcar de Barrameda 31 de Julio. — Con 
motivo del fallecimiento de S. A. R. la Infanta Doña Ma
ría de Regla de Orleans se dieron ayer de limosna por la 
Mayordomía mayor-del Palacio de SS. A A. los Duques de 
Montpensier á los pobres de esta ciudad 1.700 hogazas de 
buen pan, y en dinero efectivo las limosnas siguientes: 

A los póbres que fueron en el entierro 2 000 rs.
A los conventos de monjas de esta ciudad 1.500. A la 

hermandad de pan de pobres y curación de enfermos del 
Señor San Pedro 1.000. A los pobres presos en esta cár
cel 800, y á los de la villa de Chipiona otros 800.

Además, toda la cera que llevaba el numeroso cortejo 
que fué hasta Regla se donó á la iglesia de este nombre; 
y toda la que llevaron los pobres y cortejo da esta ciu
dad hasta la plaza de la Aduana, para la parroquia de 
esta ciudad y sus dos ayudas del Carmen y San Nicolás. 
( El Comercio.)

CORUÑA.—Ferrol 28 de Julio.—El jueves 25 arriba
ron á este puerto los hijos del Duque de Nemours, Con
de de Eu y Duque de Alencon, recibiéndolos en el par
que de aquel arsenal los Jefes del departamento naval y 
de la plaza, el Alcalde constitucional, con una comisión 
del Ayuntamiento, y un crecido número de Jefes y Ofi
ciales del ejército y armada, que les acompañaron en la 
visita que hicieron : recorrieron los vastos talleres y de
partamentos de los arsenales y la nueva línea de fortifi
caciones, informándose minuciosamente de lodo, y dan
do pruebas, por las preguntas que dirigían, de la clara in
teligencia y sólida instrucción que poseen en.su tempra
na edad.

El mismo dia 25 embarcaron para el inmediato puer
to de la Cor uña en uno de los vapores remolcadores que 
puso á su disposición el Capitán general interino de este 
departamento naval, Brigadier Sr. D. Luis Jorganes.

Miéntras los vástagos~de !a familia de Orleans visita
ban nuestros renombrados arsenales, vimos entrar ma
gestuosamente en el puerto el magnífico navio de la ma
rina Real británica Marlboroguh, de porte 131 cañones y 
de fuerza 800 caballos. En el momento que dió fondo en 
nuestra espaciosa bahía saludó á la plaza con 21 caño
nazos, que le fueron contestados por la batería de salvas. 
Poco después oimos otro saludo del navio al Vicecónsul 
de su nación, según senos informó. Este hermoso buque, 
en el cual enarbola ordinariamente su insignia el Vice
almirante de la escuadra inglesa del Mediterráneo, viene 
del departamento naval de Portsmouth de recibir algunas 
reparaciones y reemplazar todo su armamento y pertre
chos, y vuelve al Mediterráneo, donde le espera el citado 
Vicealmirante. Según se dice, el motivo de su arribada á 
este puei to ha sido la necesidad en que se ha visto de 
reponer una parte del carbón que consumió en su trave
sía, contrariada por vientos de proa.

En esta notable fortaleza flotante, que hace 10 años 
fué alargada y convertida eu buque misto, se conducen, 
además de las 4.100 plazas de su dotación , 400 marine
ros v aprendices navales para distribuir entre ios dife
rentes buques de la escuadra indicada, con un crecido 
repuesto de efectos navales para la misma. Hemos re
corrido sus cuatro espaciosas prolongadas baterías; he
mos visto en ellas cierto número de los nombrados ca
ñones Armstrong, desde el calibre de 12 hasta el de 100, 
cuya nueva forma y la prontitud con que se cargan por 
la recámara por medio de un sencillo mecanismo ha 
llamado la atención de los que solamente por el nombre 
conocen esta poderosa arma.

Al devolver el dia 26 los Sres. Gapitan general acci
dental de este departamento naval y Gobernador militar 
de la plaza las visitas que el Comandante del navio les 
habia hecho, fueron recibidos con los honores de orde
nanza , saludándoles á la salida con la correspondiente 
salva de artillería. Numerosas personas de ambos sexos 
fueron también á visitar ese soberbio bajel, siendo reci
bidas por su Comandante y Oficialidad con la mayor 
atención, y franqueando la entrada en las cámaras y de
más compartimientos, y explicando prácticamente á los 
que lo deseaban el mecanismo y rápido movimiento de 
los cañones indicados.

Hoy saldrá dicho navio para su destino.
Ayer entró también en este puerto el vapor de guer

ra español Alava, que va á conducir á Tetuán al quinto 
batallón de infantería de Marina en relevo del sexto que 
se halla en aquella plaza.

Las obras de estos arsenales siguen su curso ordina
rio : la fragata Patrocinio y la goleta Santa Lucia en cons
trucción se hallan muy adelantadas, y pronto se botarán 
al agua: está en quilla la fragata blindada Tetuan: la Leal
tad se encuentra en dique, forrando en cobre , montan
do sus máquinas y concluyendo su habilitación para ha
cerse á la mar : la urca Pinta está reparando su arbola
dura.

El Excrno. Sr. Capitán general de este departamento 
D. Juan José Martínez, que salió hace dias para recibir 
en el puerto de Santander á SS. MM. y AA., llevando la 
música de marina, permanecerá en aquella ciudad du
rante la estancia de la Real familia.

Continúan las obras de fortificación de esta plaza y 
fuertes de su ria, lo mismo que las de la conclusión 
de las carreteras que deben empalmar con la general de 
Castilla en los dos puntos de Rabade y de Betanzos, y se 
están activando los nuevos estudios del camino de Santa 
Marta de Ortigueira á esta plaza y del Seijo á Puentedeu- 
me. También se están principiando las obras del último 
trozo del nuevo muelle levantado en este puerto, cuyo

remate se adjudicó en favor del Sr. Braña. Se nota falta 
de brazos para todos estos trabajos, y los jornales su
ben de dia en dia. (Corresnonsal del Miño d$ Viao.)

PONTEVEDRA.—Vigo 31 de Julio.—El domingo ha 
llegado á esta ciudad el Dtféctor general de Carabineros 
Sr. t). Martin Iriarte con el objeto de pasar revista á Jos 
individuos del destacamento de este puerto. El Ayunta^ 
miento le ha obsequiado con una sérenata, y gran nú* 
mero de personas fueron inmediatamente á visitar
le. El Sr. Iriarte ha demostrado que no habia olvidado 
á sus amigos y compañeros, reconociéndoles en el 
acto y recibiéndoles con efusión y cariño. De las dife
rentes conversaciones sostenidas con dicho señor, tene
mos una satisfacción en participar al país los senti
mientos que para la prosperidad del mismo abriga el se
ñor Iriarte.

Ayer salió en dirección á Santander y le deseamos 
un feliz viaje y buen éxito en las gestiones que tanto in
teresan al norvenir de malicia, i El Miño de Vino.)

SANTANDER 2 de Agosto.—-Hé aquí la relación de 
lo ocurrido durante el paseo marítimo dado por SS. MM., 
el cual anunciamos ayer en una correspondencia de* 
Santander.

 ̂ Una nueva excursión marítima , emprendida por 
SS. MM. en la tarde de antes de ayer á bordo del vapor 
Rápido, revela bien claramente el especial gusto y com*- 
placencia que experimenta la Real familia en los gran
diosos espectáculos que tienen por teatro la imponente 
y magnifica extensión del Océano ; demuestra igual
mente la elevación y buen temple del espíritu que"ani
ma á una Reinx que, sin serle dado prescindir de la 
condición general de debilidad física de una Señora, sabe 
dominar á la naturaleza misma, arrostrando serena los 
inconvenientes propios de la navegación, y perma
neciendo no solo impasible sino gozosa enmedio de 
ellos, como si toda su vida hubiera estado familiarizán
dose con esos peligros y esos inconvenientes; ella causa 
la admiración de cuantos la contemplan serena y alegre 
á bordo del buque que ha elegido para entregarse á esa 
diversión favorita.

La excursión que tuvo lugar en la citada tarde puede 
llamarse muy bien un viaje por mar, puesto que la es
cuadrilla Real navegó por espacio de dos horas á larga 
distancia de la costa, llegando hasta la altura del Cabo 
de Quejo, y describiendo después en dirección al Oesté 
para regresar al puerto de salida una curva, cuya ex
tensión no puede calcularse en ménos de 18 ó 20 millas. 
A cosa de las cinco ó cinco y media de la tarde zarpó 
de esta bahía el vapor Rápido, al cual siguió navegando 
en conserva el vapor Ulloa, y ámbos se perdieron de 
vista al cabo de pocos minutos. A la salida del puerto hi
cieron rumbo hácia el Este, siguiendo cercanos á la cos
ta hasta la altura de Quejo , pero luego viraron al Norte, 
engolfándose hasta perderse de vista á los botes y lan
chas que habían salido á corta' distancia de la boca del 
puerto, la cual volvió á tomar la escuadrilla Real á la 
caída de la tarde , dando fondo á cosa de las siete y me
dia á las ocho.

Hemos oido que la Reina estuvo sumamente compla
cida y le agradó sobremanera este paseo marítimo, que 
no dudan los que están bien informados se repetirá con 
frecuencia duraute la permanencia de SS. MM. en esta 
ciudad.

Por de pronto puede ya asegurarse, aunque no nos 
conste de una manera oficial, que en el próximo do
mingo tendrá lugar la proyectada excursión al astillero; 
y que según los preparativos, esta función , porque lo 
será y bien solemne, corresponderá á las esperanzas que 
sobre ella ha concebido el público. Desde luego nos 
consta que de todos los pueblos de aquellos alrededores* 
adonde ya se ha extendido la noticia de la próxima excur
sión, se dispone una inmensa multitud de aldeanos para 
ir á saludar á SS. MM., significándoles con ese acto es
pontáneo el profundo cariño y simpatías que en todo el 
país se profesa á la Real familia. Donde quiera que se dig
nen tan augustas Personas fijar su planta, aun en el rincón 
más oscuro de nuestra provincia, pueden contar con la 
seguridad de hallar corazones leales que las recibirán en
medio de bendiciones y víteres de alegre entusiasmo, y 
que expresarán con demostraciones ele la mayor espon
taneidad y franqueza los verdaderos sentimientos de ad
hesión que hácia sus Reyes abrigan los pechos montañe
ses. {Abeja montañesa.)

IDEM id.—Ayer fueron SS. MM, y AA. al faro de Cabo 
Mayor sin más acompañamiento que la alta servidumbre 
y dos batidores, regresando á Palacio á las ocho y media 
de la noche.

Los aldeanos del pueblo de Cueto victorearon á los 
Reyes y Príncipes á su tránsito, adornando los balcones 
con colchas : en algunos puntos flotaba la bandera nacio
nal, y se disparaban cohetes. Otros pueblos limítrofes 
aguardan impacientes tener la misma honra, y en los que 
han estado ya se han detenido largo rato sentados en 
alguna ladera ó bajo la sombra de frondosos bosques, 
ponderando sus habitantes la bondad de la Reina, que 
en más de una ocasión se ha dignado aceptar frutas y 
conversar detenidamente con algunos lugareños, hacién
doles preguntas sobre su estado, modo de vivir &c., des
lizándose al mismo tiempo considerable cantidad de di
nero de sus Reales manos, que no cesau de ejercer actos 
de caridad en todas partes, atrayendo sobre la Real fami
lia las bendiciones de estos leales y sencillos habitantes.

Al ver á las Reales Personas por estos alrededores, 
sin otro aparato que las libreas y séquito de cuatro ó 
cinco coches de la Real Casa, que suben por caminos pen
dientes y llenos de curvas, que ya los ocultan los setos 
ya se ven aparecer sobre verdes prados, descender á 
íos arenales, cabalgar á la orilla del Océano, á pié, con 
los tiernos y simpáticos Infantes, y sobre todo al conside
rar que la salud de los Régios huéspedes halla en estas 
playas expansión y recreo con esa libertad y franqueza 
que usa el feliz que está alejado de los negocios, nos ha
laga y nos es altamente satisfactorio, y sentimos el más 
noble orgullo por ello, y más que todo porque han pro
bado con repetidos y ostensibles actos la confianza que 
han merecido los montañeses á la graciosa Soberana y 
querida Reina Doña Isabel 11 y su augusta familia.

S. A. la Infanta Doña Isabel avanza notablemente en 
sus ejercicios de natación.

El práctico de número de este puerto, Antonio Gó
mez, es por órden expresa de S. M. la Reina el encargado 
de acompañar en el baño y enseñar á S. A. á nadar: 
el citado Gómez ha sabido captarse este rasgo de confian
za por haber prestado ántes sus servicios como nadador 
acompañando á SS. MM. la Reina y el Rey.

Con lâ  amabilidad característica de nuestra amada 
Reina Doña Isabel 11, todos los dias recibe en audiencia 
á un número considerable de personas que se le acercan 
impetrando su protección ó su inagotable beneficencia.

Sabemos por algunas de las personas que han sido 
recibidas en audiencia que SS. MM. están sumamente 
satisfechos del recibimiento que este pueblo leal les ha 
hecho, asi como de las inequívocas manifestaciones con 
que los distinguen siempre que salen; que se encuentran 
complacidos tanto de la belleza y magnífico panorama 
que presentan las afueras todas de la capital, como del 
aire puro y saludable que en ellas se respira , y sobre 
todo de la libertad y confianza con que por todas partes 
pueden pasearse ya á pié, ya en carruaje, recibiendo to
dos los dias marcadas muestras de simpatía y cariño en 
las clases todas de la sociedad, asi como del entusiasmo 
y la idea altamente monárquica que forman el corazón de 
los montañeses.

Nosotros que conocemos bastante los sentimientos qué 
animan á nuestros paisanos y la fidelidad que los carac
teriza , no esperábamos otra cosa en vista ael general re
gocijo y no común entusiasmo con que Santander ansia
ba la visita de los Reyes.

La montaña que espera en S. M la Reina Doña Isa
bel II la ventura del país, no entm^rtrat Áastante á sus 
deseos las manifestaciones con qúe demuestra á sus Re
tes su respetuoso cariño.

La fábrica de tabacos de esta capital está también re
formando y decorando todo su interior -para recübír á 
SS. MM. el dia que se dignen honrarla con su visita.

Tanto por lo que respecta al Jefe y demás fr*noioná- 
rios de esta oficina pública, como por las mil y más mu
jeres que se dedican á la elábóracion en la fábrica, nos 
consta que hay las mejores disposieionqs para que el re
cibimiento sea muy grato á los ojos de SS. MM., y pue
dan salir complacidos, asi del mecanismo, buena admi
nistración y adelantos en el establecimiento, como de la 
ardiente adhesión y amor que por todos ellos se profesa 
á los Reyes.

Nos satisface la decisión, sobre todo en aquellas mu
jeres que no perdonan sacrificio para coadyuvar por sí al 
buen deseo de sus Jefes , proporcionando tapices y colga
duras para la decoración, y significando su impaciencia 
por que tenga lugar el alto honor de la Régia visita.

Cuando esto tenga lugar daremos cuenta del acto á 
nuestros lectores. (Boletínde Comercio.)

VIZCAYA.—Bilbao \r  de Agosto.—De todos los puer
tos de la costa cantábrica quizás sea Lequeitio, excepto 
el de Santander, el más concurrido d# forasteros $n la 
presente temporada. A elló c<mlrinúyéP magníficas 
playas y las comodidades que Jos lequéitiános ofrecen á 
ios forasteros. Entre la multitud de las mejoras locales que 
se han introducido, y sin hacer mencioii del lindísimo 
paseo-prado que hay sobre el mismo bañó y del pinto
resco de Santa Catalina, hay una que ha sorprendido 
agradablemente á los bañistas , y ha consistido en haber 
pintado y decorado el magnifico salón de la Casa Con
sistorial^ en donde se reúnen todas las noches y bailan 
ó forman animadas Cordiales tertulias las muchas familias 
gue allí existen , y entre las cuales figuran las dé los se- 3 
ñores Marqueses de Molins, Conde de Hervía, Adán, Ara
na, Manso, Peñasola, Marquesa de Gauna, Urquizu, 
Echevarría, la Llana , Orovio, Oxangoiti, Mendieta , Mar- 
tiartú , Echevarría, Acevedó, Campos, Urigüéh, Yerchilt, 
Chico de Guzman, Sebastian , Olave , Puente, Hormaza, 
Belaunzarán, Alzuyeta y otra infinidad de ellas. Dentro 
de pocos dias empezará á fhncionar eri aquella hermosa 
villa una buena compañía dramática, que cuenta come
dias como El tanto por ciento, El sol de invierno, Don 
Tomás. El arte de hacer fortuna'Sí a: ITrurnc-hatA

ZARAGOZA 3 de Agosto.—Bello, imponente y gran
dioso era el momento de divisar la primera locomotora 
en las afueras de esta ciudad , y ferviente, caloroso é in
menso el entusiasmo que rebosaba en los corazones de la 
multitud que se agolpó á saludar y celebrar tan fausto 
acontecimiento. Ni los terribles rayos de un sol abrasa
dor , ni el aire sofocante que se respiraba bastaron á 
contener la ansiedad de que estaban poseídos los habi
tantes de la antigua imperial y siempre heróica ciudad. 
Las cercanías de la estación, los andenes de esta, sus 
ventanas y tejados y un gran trozo de la via, por la 
parte de los molinos, se hallaban cuajados de gentes. To
do era alegría, regocijo y esperanzas. Libada la hora, 
según ya dijimos ayer, vióse venir magestuosamente el 
tren, que se componía de la hermosa locomotora Barcelo• 
na, que arrastraba dos coches de primera, el particular 
del Sr. Girona y otro de tercera clase: detrás y a poca 
distancia venia cerrando la marcha otra magnífica loco
motora , Zaragoza. La empresa tuvo la galantería de dar 
cabida en el tren y conducirlos hasta la estación á cuan
tos gustaron subir y tomar asiento en el punto en que 
emprendieron su marcha á unos tres cuartos de hora de 
la población.

El Ayuntamiento, con los venerables Arzobispo de la 
diócesis y Obispo de Barcelona, después de recibir en la 
estación á la ilustre comitiva compuesta de los individuos 
de la Junta directiva, de la empresa constructora y de 
los_ingenieros del Gobierno y de la sociedad , los acom
pañó al salón de sesiones de la Casa Consistorial, en don
de se les sirvió un abundante refresco. El Alcalde Sr. Ji- 
meno dirigió la palabra el primero para felicitar á la 
empresa en nombre de la ciudad de Augusto, y enalte
cer el gran servicio que, en pro de los intereses de Ara
gón, acaban de dispensar cuantos han tomado parte en 
la realización de esta magnífica obra, que ha de producir 
el gran desarrollo de los gérmenes de riqueza que en
cierra nuestro fértil suelo.

El Sr. Planas, Presidente de la Junta , pronunció tam
bién frases muy expresivas, contestando al breve y sen» 
tido discurso del Alcalde, y entonces se oyeron muchas 
y repetidas aclamaciones de entusiasmo, tomando parte 
los Respetables Prelados Arzobispo de Zaragoza y Obispo 
de Barcelona, que hablaron eu términos propios de su 
elevado ministerio, invocando el apoyo y protección de 
las sagradas vírgenes de Monserrat y del Pilar.

En esta brillante reunión no cesaron de oir las más 
expresivas felicitaciones y los más sinceros plácemes los 
individuos todos de la empresa, quienes no dudamos 
habrán comprendido bien los sentimientos que animan á 
este gran pueblo.

Más tarde, á las diez, con una noche tranquila y un 
cielo despejado, tuvo lugar en la puerta de la fonda de 
Europa, en que se hospedan los individuos de la empresa 
y Junta , una serenata dispuesta por la municipalidad, en 
que tocaron por espacio de dos horas dos músicas de fa 
guarnición escogidas y preciosas piezas de Jas mejores 
óperas de Yerdi, concluyendo con la alegre jota de Ur- 
ganda y una bonita danza americana. Las inmediaciones 
de la fonda, Coso y plaza contenían una numerosa con
currencia.

A las doce, invitados los músicos por la empresa, su
bieron á las habitaciones, y participaron de la espléndida 
cena que galantemente les hizo servir.

Como es consiguiente, reinó el júbilo más completo, y 
se reprodujeron una y muchas vecés los brindis, los bra
vos y los aplausos más calorosos por la terminación de 
la vía férrea que estrecha más y más los lazos dé con
cordia y de cariño que unirán siempre y de hoy más los 
aragoneses y catalanes.

La ciudad estuvo iluminada, y el regocijo y la alegría 
se retrataban en el semblante de todos, porque todos se 
ocupaban de la grande solemnidad, del fausto suceso de 
que somos deudores á la actividad, al génio emprendedor 
y á los incansables desvelos de nuestros hermanos del 
Principado.

Con referencia á persona autorizada, se nos asegura que 
el Sr. Girona ha ofrecido formalmente y de una minera 
casi cierta que para fines del presente mes se verificará 
la inauguración oficial del camino de hierro; y con este 
motivo sabemos también que la empresa se propone ce
lebrarlo con grandes y jubilosas demostraciones, sin es
casear los muchos gastos que se la proporcionén; y por 
su parte, nuestro digno Ayuntamiento se dispone asi
mismo á corresponder bien y cumplidamente á tan alto 
objeto, realizando lucidos festejos.

Mucho nos alegraremos de que cuanto ántes llegue 
ese dia, y para entonces no dudamos que nuestrâ  capital: 
se esforzará en manifestar, como hoy, el gozo que experi
menta por los beneficios que tiene preparados á este pais 
la apertura y explotación de la línea férrea de Barcelo
na á Zaragoza.

Reciba una y mil veces la Junta directiva, la empresr

constructora y cuanfos b^tcm ^^í^ffo  éfl eslos impor
tantes trabajos las bendiciones unánimes del Aragón.

Reciban á la vez nuestro más afectuoso pláceme en 
nombre de los habitantes de la ciudad de Augusto. (El SaL
dubé*s*y —     ... .. ....

1

BOLETIN DB TEATRO».

Segun anuncia un periódico no es cierto que sea en 
los solares imhediatés á la puerta db Bilbao , conocidos 
con el nombre de ios Po*os de ja  niéve, en dónde va k 
construirse un n,uevft Citad ecueétrépatá la compañía del 
Sr. Ciúteelli. E( nuevo edifioio, que como construido ad 
hoc réhjíif^étóólentfes condiciones de ensanche, elegan
cia, éombdidady ventilación, se va á levantar irx el p i- ’ 
seo de Recoletos, frente á la Veterinaria, en eF espacio 
que ha dejado el remetimiento de la tapia del convento 
de las Salesas: quedará completamente habilitado para 
principios dé Abril próximo. A la reforma del local, el se
ñor CiníSéltf piensa añadir la reforma completa del es
pectáculo," sustituyendo los cansados y monotonos ejercí* 
pies de to r  éatenos; con silla y en pelo, los aros y las 
cintas, con grandes maniobras ecuestres, torneos, batallas, 
asaltos, juegos y danzas, que ofrezcan al espectador el 
injejeés de Ja novedad en e$fogépero de fiestas, y que .per?. 
íníta á íos excelentes artistas de su compañía el empleo 
de iasgrandéscondiciones de fuerza, agilidad y destreza 
que eo au< mayor parte reúnen: das pantomimas serán 
Consideradas tarabiefa como pirté pnocipai del espeetaeu- .1 
|o, y su argumento jy composición correrán a cargo de 
álgonss iitotatos de ¡esta corte. El pensamiento es acerta
do .y de fácil aplicaéion si el Sr. Qniselh lieae $usto v 
dinero* porque los ejercicios ecues4íes* «titíipicos y gtm- 
nástfoos sen: susceptibles de varia^one& infinitas, y ofre- * 
fcen condiciones de curiosidad y entretenimiento.

ANUNCIOS.

- ADMINISTRACION DE LOS BIENES Y FINCAS DEL 
R$nmo. St* Duque?de Osuna y del Infantado.-^!’or acuer
do del Excmo. Sr. .Apoderado general de la casa "del Ex
celentísimo Sr. Duque de Osuna y de| Infantado, se sa
can á pública subasta faTpBrás de carpintería qfeesarias 
para la constrdcd^"d¿'iéi| vaflás qde nSÚ Íe  reejnpla-^ 
zar lasqué exi&én bn ki C^cfrá prítóipáFde'faCása én " 
esta corte, cuesta deJ§ Y®8a > púm. ú.,.ésí pomo las de
más obras de necesidad qúe más ál por menor se expre
san en el pliego do &mdlcionés que estará de manifiesto 
hasta el dia de la subasta en la Aíhnimstracion de Ma
drid ; sita en la calle de D. Pedro , nüm. 10 , todos los 
dias no feriados, de tres á cinco dé la tarde.

Las personas que quieran interesarse en dicha subas
ta pueden acudir el día 8 del actual á dicho sitio-á iau 
dos de Su tarde , á cuya hora tendrá lugar el taníate, pre
vio el depósito de i.000 rs. en la Tesorería genera! > 
de S. E .: : V : _ -

Madrid 2 de Agosto de 1861.«El Administrador dé" 
S. E., José María Diaz de Cevallos. 5131—1

Se arrienda en pública subasta por térmiao~de cinco " 
años , á contar en San Miguel del presente y finalizando 
en igual dia de 1866 , el pasto, labor y billota de la de
hesa titqtada de Cárdela , en la provínola de SeVilIá; pro
pia del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infantado.

El pliego de condiciones estará de* manifiesta en las 
oficinas de dicho Excmo. Sr. Duque, sitas en la calle de 
D. Pedro, núm. 10, todos los día» no feriados, desde tas 
diez de la qiañana á las cinco de la farde, y en ^  Admi
nistración subalterna de Ubrique; debiendo tener lugar 
dicho remáte simultáneamente el 16 del corriente, á 
las dos dé !su tarde , eu época! de dichas oficinas y en 
la expré^<$a Administración subalterna de Ubrique.

Madrid 2 de Agostó de 186i.«Él Administrador de 
S. E., José María Diaz de Cevallos. 5130—1

LEY HIPOTECARIA, REGLAMENTO GENERAL PARA 
su ejecución, é instrucción sobré ia ufanera de redactar 
los instrumentos públicos sujetos á registro. (Edición 
oficial.)

Se halla de venta desde el 1.* de Julio á 19 rs., en 
la porteria del Ministerio de Gracia y Justicia , y en la 
librería de D. A. San Martin, calle de la Victoria, nú
mero 9

Advertencia. ’
No habiéndose podido por la premura del tiempo 

acompañar á los ejemplares yendido^ de la te y hipote
caria la fe de erratas de imprenta fonpada posterior
mente, podrán acudir á recogerla grafHs lpá qúe hayan 
adquirido dichos ejemplares á los puntos donde la ex
presada ley se vendé. — 1

PÁBÍ ^NILA*rrSALDRÁ DEL PUERTO DE CADl^ 
á íp ipayoL.brevedad Ja. fragata española Emigrante , m  
Capitán D, Jflan̂ ml Urera.

Admito cargu é flete y pasajeros. Se despaeha en estar* 
corte por ¡t), Manuel Aoduaga* calle jde Santa €alali-á 
na, núm. Y en Cádiz por los Sres» D. Ignacio Fernan
dez de Castró y compañía. 512#—4

SOCIEDAD ESPECIAL MINEftA SAN CARLOS—LA.’A 
Junta directiva de esta sociedad ha acordado el pago deí" 
dividendo activoT,núm. 28, de 1.000 rs. por acción.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas de la misma pata que se sírvan acudir á casa del 
Sr. Tesorero, sita en la caite de FüeadarraJ, núm. 28, 
cuarto principal, desde el dia 5 del próximo Agosto hasfa 
el 10 del mismo, ámbos inclusive, de diez dé la mañana 
á la una de la tarde,^exceptuándose los1 dias festivos.

Madrid 31 de Julio de 1861.—El Secretario, G. de Loy 
gorri. 5107—1

MANUAL POPULAR DE GIMNASIA DB SALA MÉDI- 
ca é higiénica , ó representación y descripción de ios 
movimiento* gimnásticos, que no exigiendo ningún apa
rato para su ejecución, pueden practicarse en todas 
partes y por toda clase de personas de urto y otro sexo, 
seguido de sus aplicaciones á diversas enférrtiedades, por 
D. G. M. Schreber, doctor en medicina, Directof del 
Instituto ortopédico y médico-gimnástico de Leipsig, ver
tido del aleman por H. Van Oord, traducido ál castellano 
y considerablemente aumentado por D» E. S. O., acom
pañado de 45 figuras intercalados en el telto. Madrid, 
1861. Un tomo en 18.°, 10 rs. en Madrid y 12 én provin
cias , franco de porté.

Se vende en Mádrid en la librería dé D. Cárlos Bailli- 
Baillicre , calle del Príncipe, núm. U , y en provincias 
en las principales librerías. También §e puede adquirir 
la obra remitiendo en carta franca 12 rs. vo* en libran
zas contra la Tesorería central en letras del giro mutuo 
de Uhagon, ó en último caso en sellos de franqueo.

SANTO DEL DIA.

Nuestra Señora de las Nieves. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Justo.

Obttrva ci

HORAS.'

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

io* es méteofológicas del dia l de Agosto de 4864,

8# irómttro 

Iroi.

Temperatura en 
grAdot 

ReaonjAr

Tempera
tura en grade! centígrado!.

Dirección 
del viento.

ESTADODBL
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S.S.E..
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Idem.

AlgJnube.

Núbes.

Idem.

Réláinps.

Temperat ura máxima del dia........
Tei^pepat nr» máxima al soL.........

Temperat w a mlmma del dia,.. . . .

30°, 1 

, 35\3 

4 3°,8

37**6

44\4

47f,3

en 1^ 2* íiéras.. . 13,0 milímetros. 
Lluvia ejn las 24 horas............  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Agosto á las nue

ve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Barómetro &0°Y ai nivel del mar.
Tempera

tura.
Direceion

delviento.
Hitado

delcielo.
Hitado 

de la mar.

Madrid... 763,7 24,2 N. E. . Despejado.. »

Barcelona. 766,2 24,7 Oeste. Cási desp.0. Tranquila.

Palma.. . . 766,2 26,6 N. E.. Despejado. Idem.

Alicante.. 767,6 26,4 E.N.E. Algs.nubes. Agitada.

S. Fernan
do á las 71». 761,8 25,3 Este. . Nubes. . . . Picada.

Lisboa.... 763,8 21,5 S. O... Despejado. Bella.

Oporto, .. 764,5 27,3 Oeste.. ídem........ De leva.

Bilbao..,. 766,6 20,6 Este. . Idem........ Peq.# oleaje,

A las siete de la mañana.
Marsella.. 765,0 49,9 N. 0 .. Despejado.. De leva.

Bayona^. 767,8 19,4 Este... Idem........ Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dio 31 de 
Julio de 4864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro redu
cido á 0’ y al nivel de) mar.

Tempera- tura en gr ad oí centígrado*.

Díriceioüdelviento.
ESTADO 

DIL CIELO.

Dunquerque....... 764,6. 15* 3, S. O. . Despejado.
París.................. 7655. 4 6*/7. O. S. 0. Idem.
Bayona... . . . . . . . 765,3. » N.O..¡ Cubierto.
Lyon..........*.. *. 766,3. 22*,5. N. O..! Lluvia.
Bruselas............. 765.6. 19*,3. S. O... Muy nublado.
Viena....... ...... 765,7. 18°,4 S. E... Lluyia.
Turin.................. 765,7. 24°,0. S....... Sereno.
Roma.................. 765,4. 23°,4. N___ Despejado.
Florencia.. . . . . . . 763,4. 26°,0. S....... . Sereno.
San Petersburgo. 754,9. 17*,8. N. E .. i¡Nubes.
Constantinopla... » » » 11 »
Stockolmo........... í » » » 11 .. »
Copenhague.. . . . . 760,5. 17°,6. 0. S.O. Alg. nube.
Greenvich.Y.. . . . 758,2. 48*,1. S. O. . | Despejado.
Leinzifi'__ __ ... 765 7. 18*4. S. E... ¡Lluvia.

Alcaldía-Corregim iento de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTKADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DK HOT*
3.486 fanegas de trigo.

194 arrobas de harina de id.
9.082 artabas de carbón.

120 vacas, que componen 41.944 libras de peso.
876 carneros, que hacen 20.849 libras de peso.

PRECIOS DB ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR BN XL DIA 
DE HOT.

Carne de vaca, de 41 á 43 rs. arroba , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 76 á 87 rs. arroba, y de 34 á 46 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 76 á 80 rs. arroba, y de 30 á 32 

cuartos libra.
Jamón, de 98 á 108 rs, arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 á 46 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 4 0 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 56 á 58 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 % á 5 */% rs. arroba, y de 2 á 2 V% cuar

tos libra.
PfeiCIÓS pé GRANOS W Bt MERCADO DB HOT.
Cebada añeja, de 27 á 30 rs, fanega.
Algarroba , £ 37 rs. id, .
Trigo vendido.. . . . . .  1.787 fanegas
Quedan por vender.. 4.504.

Precio máximo.**..., 59%.
Idem mínimo. 54. f
Idem medio 57,64,-

Lo que se anuncia al públiébpara sirinteligencia^ 
Madrid 4 de Agosto de 486T>*Kt AlélAde-Cfcrregi-

dor, Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 31 de Julio. — Interior , 46 5/8^—Diferida, 
H 3/8.

Amsterdam 30 de /ufio.—Interior, 47 1 /2.—Diferida, 
14 45/46.

Francfort 30 de Julio. — Interior, 47 1/4. —Diferida, 
44 3/8.

JAndrés 30 de Julio.—* Interior, 49 7/8.

E S P E C T A C U L O S

CfRdo DE Pauli^Dirección del Sr. Gaetanó CiniseHb 
Caballerizo de S. M. el Rey Víctor Mátíuél.-^A Jás uüev# 
dé la noche.—Saltos dé aros cubiertos, sobre úu cabállo 
á gran carrera, por la señorita Josefina MoHL—Interme- 
dte’grotesco-de foerz» y agilidad, por el Sr. BoislaV.^ 
toria, yegua de alta escuela amaestrada, y ufótfftMdá pólí 
el Sr. G. Ciniselli.— El cloivn volante, por el Sr. Verrefc, 
el cual dará él gran salto inprt3̂  se*s caballos Sin lá 
ayuda del trampolín. — Gran trabajo sobre un caballo en 
pelo, por el intrépido Pedro Miller.—La palancana imfer- 
nuf , pur eI Sr. Djatm a.

Circo de Prick, calle ^p let^-r-A Jas nu^ve de 
la noche.—Ground and ioffty tumbling.—La fiesta chines-  
ca.—Véan¿e los prográúiás pára los démas pormenores de 
la función.


